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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS, AÁ. RR. las Sernas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en sn 
^aportante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el G lS^nador de la provincia de Córdoba y el Juez 
de primera instancia de Pozoblanco, de los cuales resulta:

Que en 23 de Setiembre de 1882 el capataz de montes 
dio conocimiento al—Alcalde de Guijo que el día 21 de 
aquel mismo mes encontró en el quinto denominado Ma
jada Iglesias, perteneciente á los de Cañada Llana, y sitio 
llamado Fuente Cerquillo, monte del común de vecinos 
de aquella villa, á Fernando Pozuelo Tartajo y Manuel 
Fernández Gómez, quienes habían cortado como unas 
cuatro cargas de ramaje del arbolado, dedicándolo á arre
glar una zahúrda dentro de la misma finca sin la autori
zación competente:

Que instruido el oportuno expediente administrativo, 
se impuso á los culpables la multa de 15 pesetas por la 
corta del ramaje y 40 pesetas por la reconstrucción de la 
zahúrda, cuya multa, por insolvencia, se convirtió en 
prisión subsidiaria, que cumplieron aquéllos en la cárcel 
de Guijo:

Que en $9 del mismo mes y año compareció ante el 
Juez de primera instancia de Pozoblanco Juan José Ra
món Ruiz, guarda del Marqués de la Torrecilla, quien 
hizo presente que en el día 23 del mismo mes encontró 
en el quinto llamado Majada Iglesias, comprendido en la 
demarcación que se conoce con el nombre de Cañada 
Llana, propio del expresado Marqués, que varios hombres 
habían cortado maderas y ramas dé encinas y estaban 
utilizándolas en la reconstrucción de una zahúrda próxi
ma al sitio de la corta, siendo los operarios criados de Don 
Demetrio Gaeta, Alcalde de Guijo, y conocidos con. los 
nombres de Manuel Gómez, Fernando Pozuelo, otro lla
mado Alejandro y otro Vicente, cuyos apellidos ignoraba:

Que instruidos los procedimientos criminales contra los 
autores del hecho denunciado, el Alcalde de Guijo acudió 
al Gobernador de la provincia para que por esta Autori
dad se reqúiriéra de inhibición al Juzgado, como así tuvo 
lugar, fundándose la Autoridad gubernativa en que el 
monte de que se trataba era público y estaba incluido en 
el plan forestal, cuya posesión está mandada sostener por 
Real Orden aprobatoria del mismo; en que al Gobierno do 
provincia correspondía castigar las faltas cometidas por 
los procesados, según lo prevenido en las reglas 1.* y 3 /  
del art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, y en 
que la Autoridad administrativa había entendido ya en el 
asunto, aprobando el expediente instruido al efecto é im
poniendo la pena correspondiente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
mándose competente, alegando que el hecho denunciado 
era un delito de hurto por valor de 70 pesetas, previsto 
en el art. '530, núm. 3.°, del Código, y penado en el 531: 
que si no ofrecía duda la competencia de la jurisdicción 
ordinaria respecto de los delitos de hurto verificados en

propiedad particular, tampoco la ofrecía en los ejecutados 
en los montes públicos, toda vez que hallándose el hecho 
definido y penado en el Código debían abstenerse los Go
bernadores de conocer de tales infracciones, reservando 
su castigo á los Tribunales, según lo establecido en la re
gla 2.a del art. 121 del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865; y que era indiferente para atribuir la com
petencia del hecho en cuestión á la jurisdicción ordinaria 
el que el quinto de Majada Iglesias tuviera el carácter de 
monte público ó de propiedad particular:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha Seguido sus trámites.

Vista la regla 1.a del art. 121 del reglamento de mon
tes de 17 de Mayo de 1865, según la cual las multas y de
más responsabilidades pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos forestales sin la 
autorización competente, al modo ó tiempo de efectuar di
chas operaciones y á las infracciones que se cometan de 
las reglas establecidas para la celebración de las subastas, 
serán impuestas por los Gobernadores de provincia en 
mérito de lo que resulte en cada caso del expediente que 

. se instruya, salvo lo que sejdispone_en el.art. 124:
Visto el art; 124 del. propio reglamento, que dispone 

que de los daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribuna
les de justicia, con arreglo á.las prescripciones del Código 
penal:

Considerando:
1.° Que la denuncia presentada ante los Tribunales 

de justicia, si bien se refiere al mismo monte y á las mis
mas personas que la que se hizo por el capataz de montes 
á la Autoridad administrativa, difiere ño obstante en la 
fecha en que se cometieron los hechos de que conoce cada 
una de las Autoridades contendientes, y por lo tanto no 
puede estimarse que se haya castigado por la Administra
ción el que ha dado lugar a los procedimientos crimina
les incoados ante el Juzgado:

2.° Que no obstante lo expuesto, en el caso de tratarse 
de un monte público, como se asegura por el Gobernador 
que es el quinto de Majada Iglesias, la corta de maderas y 
ramaje llevada á cabo por los procesados tuvo por objeto 
la reconstrucción de una zahúrda; y no habiéndose sus
traído dichas leñas, no puede considerarse que el hecho 
que se persigue constituya el delito de hurto, sino un daño 
que no llega á 2.500 pesetas, causado en el monte, y que 
por tanto corresponde castigar á la Autoridad adminis
trativa:

3.° Que aun en el supuesto de que se suscitaran dudas 
acerca del monte de que se trata, había también que re
solverse por la Administración la cuestión previa de si 
pertenecía al común de vecinos el quinto Majada Iglesias 
ó si era de la propiedad particular del Marqués de la To
rrecilla:

4.* Que se encuentra comprendido el presente conflic
to en los casos de que por excepción autoriza el núm. l.°, 
artículo 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
para que los Gobernadores puedan suscitar contiendas de 
competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado con el Consejo de 
Estado en pleno, . - -

Vengo en decidir esta competencia en favor de lá Ad
ministración. í ;■ -.i , .. „

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de.mil ocho
cientos ochenta y tres.

alfo nso . /

El Presidente del Consejo de Ministros,
Wáxede» Maté» üagasía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de lo que 

aplicando el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal 
vigente expone la Sala de justicia de la Audiencia de 
Valladolid, proponiendo se conmute en cuatro años de 
prisión correccional y accesorias correspondientes la pena 
de 12 años y un día de cadena temporal, multa de 500 pe
setas y accesorias que se les impuso al Alcalde D. Santos 
Medina Esteban y Secretario D. Francisco Cañizal García 
en causa seguida por el delito de falsedad, y que igual
mente se conmute en . un año de prisión correccional y 
accesorias correspondientes la misma pena de 12 años y 
un día de cadena temporal, multa de 500 pesetas y acce
sorias que en la dicha causa y por idéntico delito se im
puso al Juez municipal D. Cleto Aguado Santos, y Regi
dores D. Luis Aguado Ruiz, D. Julián Aguado Ruiz, Don 
Santiago Aguado Aguado, D. Simón Aguado Santos, Don 
Antonio Aguado Aguado y D. Paulo Ruiz Aguado:

Considerando que atendidos el grado de malicia con 
que se ejecutó el delito y el daño causado, resulta excesiva 

Jan tq jajqena principal como la accesoria impuesta por 
la ejecutoria, y  que los reos observaron buena conducta 
antes de delinquir y durante la sustanciación de Ja causa: 

Visto el párrafo segundo del art. 2.® del Código penal 
vigente:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo expuesto por Ja Sala senten
ciadora y lo informado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en cuatro años de prisión correc
cional, con las accesorias correspondientes, la pena de 12 
años y un día de cadena temporal y multa de 500 pesetas 
impuesta á D. Santos Medina Esteban y D. Francisco Ca
rniza! García en la causa de que se ha hecho referencia, y 
en conmutar igualmente en un año de prisión correccio
nal, con las accesorias correspondientes, la misma pena 
de 12 años y un día de cadena temporal, multa de 500 
pesetas y accesorias que en la misma causa se impuso á 
D. Cleto Aguado Santos, D. Luis Aguado Ruiz, D. Julián 
Aguado Ruiz, D. Santiago Aguado Aguado, D. Simón 
Aguado Santos, D. Antonio Aguado Aguado y D. Paulo 
Ruiz Aguado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

V&ceate B o l e r o  y  C iirósi.

Visto el expediente instruido con motivo de lo que apli
cando el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal vi
gente expone la Sala de justicia de la Audiencia de Va- 
lládolid, proponiendo que se reduzcaá tres años de prisión 
correccional y accesorias correspondientes la pena de 14 
anos, ocho meses y un día de cadena, multa de 1.500 pe
setas, interdicción civil durante la condena é inhabilita
ción absoluta perpetua que por ejecutoria se impuso á 
D. Atilano Lorenzo Mateos en causa seguida por el delito 
de falsedad:
• *. Considerando que atendidos el grado de malicia con 

~ que se ejecutó al delito'y que no causó daño alguno, re -  
guita excesiva la pena principal impuesta, y que el reo 
observó buena conducta antes de delinquir y durante la 
sustanciación deria causa:

Visto el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal 
vigente:

Vista la ley provisional de -48 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de ía graüiá Sé indult);
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De conformidad con los informes emitidos por la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en tres años de prisión correccio
nal la pena principal impuesta a D. Atilano Lorenzo Ma
teos en la causa y por el delito de que se deja hecha re
ferencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

■ F ícen te  K o m c r o  y  G ir ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Martínez Cifuentes solicitando 
indulto de la pena de 21 meses de prisión correccional que 
le impuso la Audiencia de Albacete en causa seguida por 
el delito de resistencia á un agente de la Autoridad: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta, 
dando pruebas de arrepentimiento:.

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870,-que 
reguló el ejercicio de-la gracia de indulto; ■ ■

De conformidad con los informes favorables de la .Sala 
sentenciadora y el Consejo de .Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en. conmutar en destierro á la distancia de 25 
kilómetros del lugar del suceso la pena de 21 meses de 
prisión correccional á que fue condenado Antonio Martí
nez Cifuentes en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

^Dadü en Palacio á diez y nueve de Marzo de miLocho- 
c entos ochenta y tres. .

: ■ -ALFONSO.
EL Ministro de Gracia y  Just cía,

F í c e n t e  H o r n e r o  y  G iró n *

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN/
Exorno. Sr,: La causa que V. E, ha remitido á este 

Ministerio co™ -cordada de ese alto Cuerpo, de fecha 17 
del actual, instruida en el Apostadero de Filipinas contra 
Dámaso y Bonifacio del Mundo, acusados del delito de 
homicidio, lesiones graves y robo, los cuales fueron sen
tenciados por ese Consejo en pleno á Ja pena de muerte, se 
ha dirigido al Sr. Patriarca Vicario general castrense, por 
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 20 de dicho 
mes, y este Reverendo en escrito de 23 del mismo dice á 
este Ministerio lo siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), al adorar solem
nemente la Santa Cruz en los Divinos Oficios del día de 
hoy, se ha dignado indultar de la pena de muerte, conmu
tándosela por la inmediata, á los reos procesados y sen
tenciados á dicha pena Dámaso y Bonifacio del Mundo, 
naturales de Santa Cruz de Marinduque, provincia de 
Mindoro (Islas Filipinas), por el delito de asesinato, robo y 
lesiones á bordo de un baroto.

Lo que de Real orden me apresuro á poner en conoci
miento de V. E. para los efectos que correspondan, devol
viéndole al propio tiempo la causa relativa á los mencio
nados reos, que se ha servido remitirme con oficio fecha 21 
del actual.»

Lo que de Real orden traslado á V. E., con inclusión 
de la causa de referencia, para conocimiento de ese alto 
Cuerpo y fines que procedan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1883.

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 9 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Capitán graduado, Te
niente del segundo batallón del regimiento de Guadalajara, 
número 20, del arma de su cargo, D. Vicente Roeafull y 
Muñoz, ha desaparecido de su destino, ignorándose su 
paradero.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Ofí-Í 
cial sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se pu
blique esta resolución en la G a c e ta  oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles; 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á; 
la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resul-

| tado de la sumaria que se le instruye si se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de i 883.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey fQ. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 14 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Alférez del regimiento 
de Asia, núm. 89, del arma de su cargo, D. Emilio Cabré 
y Navarro, ha desaparecido de su destino, ignorándose su 
paradero.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Ofi
cial sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se pu
blique esta resolución en la Gaceta oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir y al re
sultado de la sumaria que se le instruye si se presentase 
ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1883.

CAMPOS.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIOD DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Resultando de las certificaciones expedidas por el 

Subdelegado de Medicina y Cirugía del distrito de Liria y 
del Maestro de obras D. Carmelo Lacal que en el balnea
rio de Nuestra Señora del Carmen, en esa provincia, se 
han efectuado las obras mandadas hacer en la Real or
den de 12 de Junio último al declarar de utilidad pública 
sus aguas, como también que se hallan colocadas y en 
aptitud de funcionar las duchas fijas y movibles, los apa
ratos de calefacción y demás que en aquella se prevenían; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido autorizar la aper
tura al público del indicado establecimiento balneario, 
dentro de Ja temporada oficial que se le fijó al declarar 
sus aguas de utilidad pública.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el del propietario, sirviéndose V. S. publicar esta Real re
solución en el Boletín oficial de esa provincia para cono
cimiento del público. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

**

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y varios Concejales del Ayuntamiento de La 
Seca, decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
en 16 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 3 
de este mes ha examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de La; 
Seca, excepto los Concejales D. Manuel Bayón y D. Fran
cisco Vega, que fué impuesta por el Gobernador de Valla- 
dolid en 16 del mes último.

Fundóse esta Autoridad para dictar tal medida en que 
del expediente instruido á consecuencia de la instancia pre
sentada por los dos Concejales no suspendidos y por otros 
tres vecinos de la localidad, denunciando que se cometían 
abusos en la gestión administrativa del pueblo, resultaba: 
que la corporación ha infringido el art. 159 de la ley mu
nicipal, puesto que los fondos no se custodian en el arca 
de tres llaves, ni consta la entrada ni la salida de cauda
les desde Julio de 1881: que los fondos se hallan en poder 
del Depositario, quien dispone de ellos para atenciones 
particulares, hasta el punto de no tener disponibles en mo
mentos dados las cantidades pertenecientes al común, 
como sucedió al ser requerido por el delegado del Gober
nador para que los presentase: que con cargo á dichos fon
dos se han satisfecho dietas de Comisionados de apremio 
contra el Ayuntamiento: que los cupos de consumos asig
nados al pueblo desde 1874 á 1882 ascienden á 305.133 
pesetas, de las cuales sólo se han satisfecho á la Hacienda 
212.769; y que el Ayuntamiento, sin autorización superior, 
condonó á los contribuyentes de mitad del cupo de 1874-75, 
importante 25.444 pesetas 26 céntimos, cuya cantidad ha
bía de percibir la Hacienda compensándolo con intereses 
de inscripciones á  favor del Municipio, y al practicarse la 
liquidación, sólo se hizo la compensación de 16.118 pese

tas, sin que el Ayuntamiento tratara de solventar el des
cubierto que resultaba.

Añade el Gobernador que durante el ejercicio econó* 
mico de 1879 á 80, después de repartido el cupo corres
pondiente del impuesto de consumos, el Ayuntamiento 
remató en 11.330 pesetas el arbitrio de carnes, cantidad 
que unida á las 92.364 pesetas, diferencia entre los cupos 
asignados y lo satisfecho á la Hacienda, hacen un total de 
103.694 pesetas, no existiendo para cubrirla más que 35.587 
pesetas 88 céntimos en talones por cobrar, resultando por 
tanto un déficit de 56.780 pesetas 68 céntimos: que no 
aparece que entre los Ayuntamientos que se han suce
dido se hayan rendido cuentas parciales de la administra
ción y recaudación de este impuesto: que no se han for
mado expedientes de apremio por las cantidades que 
representan los referides talones, ni de partida fallida, á 
pesar de lo cual se consigna en el presupuesto el oportuno 
tanto por 100 para este objeto: que no se ha exigido 
fianza al rematante de consumos ni elevado el contrato 
á escritura pública: que el Ayuntamiento dejó de cobrar 
en 1877 la contribución industrial, y hallándose en des
cubierto con la Hacienda pretende cobrarla de un modo 
indirecto incluyéndola en el presupuesto como partida 
corriente, sucediendo lo propio con el 5 por 100 sobre los 
ingresos municipales correspondientes á 1873-74 y con el 
impuesto sobre sueldos de empleados, por cuyos tres con
ceptos se halla apremiada la corporación.

Dice, por último, la referida Autoridad que á pesar de 
haberse consignado anualmente en los presupuestos el 
contingente provincial, se halla el pueblo en descubierto 
por la suma de 21.352 pesetas 25 céntimos, por lo cual 
está también apremiado; y que instruido expediente por 
los años 1873 á 1876 para construir un camino, reunió el 
Ayuntamiento 73.668 pesetas 93 céntimos, importe de la 
venta de inscripciones del 80 por 100 de Propios, y 18.771 
pesetas 90 céntimos de subvención que le dió la Diputa
ción provincial, y como la obra costó 73.521 pesetas 21 
céntimos, hubo de quedar un sobrante de 13.909 pesetas 
71 céntimos, cantidad que no existe en arcas y cuya in
versión no se ha acreditado tampoco.

Por estos motivos el Gobernador suspendió en el ejer
cicio de sus funciones al Presidente de la corporación en 
su doble cargo de Alcalde y de Concejal y a los démás Re
gidores, exceptuando, según queda indicadora D. Manuel 
Bayón y á D. Francisco Vega; los cuales dice se han 
opuesto siempre á los abusos cometidos por la Municipa
lidad.

Seis de los Concejales suspensos acudieron á V. E. en 
2 de este mes solicitando que se les diese audiencia en el 
expediente y que seles hiciera conocer los fundamentos de 
hecho y de derecho que han servido de base al correctivo 
que sufren, puesto que no se expresan en la orden dirigi
da al Alcalde por el Gobernador.

La Sección correspondiente de ese Ministerio opina 
que se debe alzar la suspensión, sin perjuicio de que el 
Gobernador adopte todas las medidas que crea conducen
tes para mejorar el estado de la administración del pueblo.

Posteriormente, hallándose ya el expediente en el 
Consejo, se ha remitido de Real orden á la Sección una 
instancia de siete de los Concejales suspensos, en la que, 
después de repetir que no se les han comunicado las ra
zones en que se fundó su suspensión, dicen: que las certi
ficaciones unidas al expediente no deben estimarse, puesto 
que el delegado del Gobernador les obligó á extenderlas 
con arreglo á minutas que él mismo redactaba, negándose 
á admitir documentos oficiales que desvanecían asertos y  
suposiciones poco meditadas: que es cierto que el Ayun
tamiento adeuda por contingente provincial 16.807 pese
tas 75 céntimos; pero que en el presupuesto adicional, re
fundido en el ordinario de 1881 á 1882, hay créditos por 
13.610 pesetas 16 céntimos, lo cual deja reducido el déficit 
á  3.197 pesetas 59 céntimos: que en 1881-82 un delegado 
del Gobernador formó un expediente para depurar la si
tuación del Ayuntamiento en materia de consumos, e 
cual fué resuelto en el sentido de que la corporación no 
había incurrido en falta alguna, y de que se procediese 
ejecutivamente contra tres Recaudadores y un Deposita
rio que aparecieron alcanzados en 17.919 pesetas 41 cén
timos: que se adeuda á la Hacienda por consumos 61.000 
pesetas; pero para satisfacer esta suma existen 35.448 pe
setas 77 céntimos en talones, el alcance contra los Recau
dadores y el Depositario y 9.000 pesetas que debe el pue
blo por resto del, medio año de 1874-75 que se condonó, 
todo lo cual da la suma, de 62.368 pesetas 18 céntimos; y 
qué no faltan las 13.300 pesetas que se suponen proceden
tes de las obras del camino vecinal, porque adeudando el 
pueblo dicha cantidad á la Diputación provincial, ésta en 
vez de metálico entregó una carta de pago por la misma 
suma, con lo cual quedó compensado el débito y el crédito.

Según V. E. puede servirse observar, casi todos los 
cargos que se imputan al Ayuntamiento y que han moti
vado la suspensión de la mayoría de los individuos del 
mismo, son anteriores á la. constitución de la corporación 5
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ó sea el 1.° de Julio de 1881, y como, con arreglo á la ju
risprudencia establecida en varias Reales órdenes, las co
rrecciones gubernativas de que trata el tít. S.°, cap. 2.° 
de la ley municipal sólo se pueden imponer por actos ú 
omisiones posteriores á la constitución del Ayuntamiento, 
es evidente que no se deben-tomar en cuenta, para decidir 
si ha estado ó no en su lugar la providencia del Goberna
dor de 16 del mes último, las faltas cometidas antes de- 
empezar> el actual bienio, aun cuando los Concejales sus
pensos hayan formado parte, como se indica en el expe
diente, de las corporaciones anteriores, lo cual no obsta 
para que si se prueba que han incurrido en responsabili
dad se les exija ésta ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de la falta ó del abuso 
que la motive.

Las faltas que con sujeción á la jurisprudencia que se 
acaba de invocar deben apreciarse para los efectos de la 
suspensión son: la de no custodiarse los fondos munici
pales en la caja de tres llaves, según previene el art. 159 
de la ley, lo cual ha dado margen á que el Depositario no 
pudiese presentar, cuando se le invitó á ello, los fondos 
que debían existir en caja, y la de no haber exigido fianza 
al rematante del impuesto* de consumos ni haber elevado 
á escritura pública el contrato; y como ambos hechos re
velan "1 poco respeto que al Ayuntamiento merecían las 
disposiciones de la ley municipal y de la instrucción de 
consumos y el abandono en que tenía los intereses1 cuya 
custodia y conservación le están encomendadas; como es 
notoria la gravedad que .estás omisiones envuelven, y que 
de ellas pueden seguirse perj uieios á los.mencionados in ^  
tereses, cree la Sección que estuvo en su lugar la correc
ción1 iinpuestapor el Gobernador de la provincia;

inducen á la Sección á opinar de este modo no sola-1* 
mente las razones apuntadas, sino también el grave cargo * 
que resulta contra la corporación por no haber tratado de 
corregirlas irregularidades que al constituirse encontró 
en la administración dél pueblo, pues claro es que aun 
cuando, con arreglo á la jurisprudencia citada*al principio 
de este dictamen, no puedan imputarse directamente al 
Ayuntamiento aquellas faltas, le alcanza la responsabili
dad de no haberlas corregido y procurado, como debía; que 
la ley fuera bien y exactamente cumplida.

Rara evitar que la administración del pueblo continúe 
erf él «eplorable estado en que se encuentra, y para que no 
queden impunes las faltas que parece se han cometido, en
tiende laSección que se debe enviar un delegado especial 
con el encargo dé examinar con* todo detenimiento la con
tabilidad y todos los ramos de la administración municipal; • 
y que una vez terminado el expediente, el Gobernador 
dicte las medidas oportunas para corregir los abusos que 
se descubran y pase el tanto de culpa á los Tribunales/en ¿ 
caso «te que ¡aparezca iquefhay méritos para ello.

En resumen: cree la Sección que se debe confirmar* la1*' 
providencia del Gobernador, y que procede ordenar á esta 
Autoridad que envíe al pueblo un delegado con el fin que 
se iin ca en el cuerpo del dictamen.» ¡ , (

Y  conformándose S. M-cIR ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone: • ¡ iic?*'Viív--¿d

De Real orden lo .digo 4 V,# con inclusión del expe
diente de su referencia, para su conocimiento y demás 
efectós. Ríos guárde á V.'S. múcliós años. Madrid‘26 de . 
Marzo de 1883.

GCLLÓN.
Sr. Gobernador dé la provincia de Yálladolid.

En virtud de Real decreto expedido por este Ministe
rio en 20 do Febrero último, ha sido agraciado con los 
honores de Jefe superior de Administración civil D. César 
Martínez Gadrana;

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Visto el espediente promovido por el Sin

dicato dé riegos del río Iluerva, provincia de Zaragoza 
solicitando se apruebe un nuevo proyecto que preSénta 
para-reconstruir el antiguo y  arruinado pantano de Me-
«alocha: - -•*   * > * : ■

Considerando que aunque dél hecho de no haberse pre
sentado reclamaciones cuando la petición se* publicó* pus-- 
dé'dedueirse la conformidad de los pueblos y comunida- , 
desinteresadas y de los regantes é industriales’á que el 
proyecto.afecte, esnoobstanteneeesario queantes de 
comenzarse las obras se levante,. para el caso de estable
cimiento del canon, el plaúb de ' todas las fincas aCtual- 
Méníe regadas y de los aprovechamientos existentes, con 
su¡ respectiva dotación.de* agua:

_ Considerando que ségútí el'art. 183 de laley Úe í3;dA‘

púfclioa^cohfiwiae .previene et *Q0y es uBenesÉen>rê aeitaéf <

siendo posible, todos los aprovechamientos establecidos, y 
no siéndolo expropiarlos, indemnizando con las debidas 
formalidades, para lo que es preciso que conocidos dichos 
aprovechamientos quede asegurado su servicio y conste 
la conformidad de los usuarios, ó con la nueva manera de 
regar ó. con la expropiación, á fin de que en caso contra
rio pueda imponérseles:

Considerando que según los artículos 233 y 234 de la 
ley anteriormente citada, ningún regante puede ser obliga
do á costear mejoras y obras de nuevo establecimiento, si 
bien no podrá, si se niega, disfrutar de las ventajas que se 
proporcionen; por lo que la obra del pantano, tan útil y 
ventajosa como es, no puede ser impuesta ni cabe el or
denar el gasto ni exigir el pago de las cuotas en las atri
buciones del Sindicato; siendo indispensable que se haga 
constar la conformidad de todos los regantes debidamen
te convocados, y que en junta general ó por términos 
acuerden la manera de sufragar el coste, observándose 
respecto de los que se opongan lo prevenido en los citados 
artículos, y en su caso, y si no pudiese proporcionárseles 
riego, lo antes observado respecto de los artículos 183 y 200 
de la vigente ley:

Considerando que no constan en el expediente antece
dentes, respecto de ordenanzas por las que se hayan re
gido aquellos riegos, y que el reglamento aprobado en. 11 
de Noviembre de 1860 es deficiente y poco en armonía 
con la actual legislación;

S. M. el Rey* (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo en lo esen- 
cial con el dictamen emitido por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1.° Se aprueba el proyecto formado por los Ingenieros 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Ramón 
García y D. Ramón Gironza para la reconstrucción del 
pantano de Mezalocha, destinado á los riegos del Huerva, 
en la provincia de Zaragoza, y presentado por el Sindica
to; debiendo al construirse las obras introducirse las 
modificaciones que propone la Junta consultiva en la pri
mera de las conclusiones de su informe, que son las sir»„ 
guientes:

A. La galería de limpia se abrirá en túnel por una de 
las margenes del río, en lugar de establecerla, como se 
proyecta, al través del macizo y pie de la presa.

B. Tanto en dicha galería como en las dos de toma, 
so, .adoptará. p,or sus respectivas^sacciQnes trasversales la 
forma curva cerrada ovoide, revistiéndolas, caso de que* 
la roca no ofrezca una completa resistencia, con fábrica 
hidráulica de sillería y sillarejo convenientemente* des
piezada. Se suprimirá en ollas el resalto que ¡presentan las 
uniones de los cañones de entrada con el plano de agua- 
arriba doMe se colocan las compuertas. * , *

C. Para perfil del paramenfo inferior ó de.¡agua.abajo 
de la presa se adoptará el de talud en curva continua con 
preferencia al do gradería, * cuidando de colocar las hila
das de la manipostería concertada de modo que presenten 
sus* lechos con la inclinación normal á la superficie anu- 
lar de dicho paramento.

O. Todas las mamposterías ordinarias que se proponen 
coii mortero común en las partes de la construcción que 
no han de estar constantemente bañadas por las aguas, 
se reemplazarán por las de la misma erase, .pero hechas 
con mortero hidráulico;

Se autoriza al Sindicato para la reconstrucción del 
pantano'cófí arrégio á las condiciones que siguen:

1* Las óbraá Se ejecutarán sujetándose al proyecto 
apifbba'do y bajó la vigilancia técnica dél Ingeniero Jefe* 
de la provincia, cuyo facultativo deberá intervenir per
sonalmente el acto dél replanteó, siendo de cúénta del Sin
dicato los gastos que pór la vigilántíia' sé originen j táiitcr 
mientras dure la ejecución'de las obras cómo deápúés de' 
terminadas, para velar por su buen estado dé conserva
ción y uso í

2¡* A l1 abrir las cajas de ciméntaóióii' en- la roca caliza’ 
Compacta que constituye el fondo y ládéráS del rio, se 
pr&édfárá'MáéjMraY cüidadósáménté la' consistencia dél 
subsuelo pór'médiO de sondeos en él número, profundidad' 
y disposición qüe déférnrMe eHngeníérd Jefe dé" la pro
vincia, quien levantará aétéderresultado que se obtenga.

3i§ ' S#éñípezárán'lasubraS'dentro' dé: los seis méées 
sigwiñtítéb 'ádalfeéiia eñ' qüeda útitbrife'ación'só' ptíblíqúeí y" 
qtódaráfibcéneMdas'én'ehtéi'ifiina dé’ ochó añós, contados 
déSilela misma fecha.

4.a La altura máxima señalada á la coronación‘dé la 
pzesa;¿ segiúmt‘d ' proy@cto^ídeberá reféferseipót* medio de 
*un® exactk qivélaeíómú/ ¡ufi puñto jo> é:4f)V#í abíe1 úéPté-- 
rreno, ó eimcasb dé nirMfóchírarló^ápropósito se-nsta- 
blecerá artificialmente-por ««enta del Sindio&tó.

'(Uraedé fetei'oMgadóibajílStifrespónSalbiiífladlá ebn- 
serVáre perfhetfifcafetotéi xlalsdbrfte déSpúéS1 de teíMnádétó.
. lR^, JAntles•de^la^áTd0S,tralmjóS«e óó^stitüiTá-o6nió<. 
■fianza en la sacarsal de la Caja general de Dépóáitcgf dé'f 
Irfrcfririo* atlipoe>10|ldétimp«»te>tótÍtldél>p^sapuéSto

reformado, cuya fianza será devuelta á los interesados 
cuando mediante certificación del Ingeniero Jefe conste 
haberse ejecutado trabajos por valor de la tercera parte 
de dicho presupuesto,

7.a Se declara á la comunidad de regantes del Huerva 
con derecho á disfrutar de todos los beneficios, inmuni
dades y auxilios consignados en la sección 4.a del cap. 11 
de la ley de 13 de Junio de 1879, así como queda obligada 
á cumplir con cuantos deberes se establecen en la misma 
y en la general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 
en la parte que corresponda.

8.a Se advierte al Sindicato que no puede imponer 
canon alguno anual como consecuencia del aumento de 
aguas hasta que esté aprobado por la mayoría de los pro
pietarios interesados, según determina el art. 197 de la 
mencionada ley de 13 de Junio de 1879, y para lo cual se 
levantará el plano comprensivo de todas las fincas que 
hayan de ser beneficiadas, con el riego, tanto las que ac
tualmente lo disfrutan, como aquellas que habrán de re
cibirlo de nuevo.

9.a Antes de proceder á la reconstrucción del pantano, 
deberá el Sindicato reunir en junta general, ó en juntas 
por términos, á todos los regantes é industriales interesa
dos en las aguas, y proponer el acuerdo para costear la 
obra y la parte con que cada uno haya de contribuir; en
tendiéndose que ninguno podrá ser obligada á ello, si bien 
no disfrutará de las ventajas y aumentos que proporcione 
la obra. .

40. En el plano de las tierras, ahora regadas que se ha 
de levantar, conforme 4 lá cláusula 8.a, se hará constar la 
actual dotaeión de agua y si es posible conservarla, para 
en otro caso aplicar con las formalidades legales la ex
propiación á que autoriza el art. 183 de la ley de 13 de 
Junio de 1879.

11. El Sindicato debe promover con sujeción á esta 
ley la redacción de nuevas Ordenanzas apropiadas á la 
situación en que los riegos han de encontrarse después de 
la reconstrucción del pantano.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 4883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Las continuas y abundantes lluvias han 
sido causa úe que las obras necesarias para la Exposición 
do minería, artes metalúrgicas, cerámica, cristalería y 
aguas minerales, no hayan adquirido el grado de des
arrollo* que un tiempo bonancible habría permitido darles, 
asi á las que se están realizando por la Administración, 
como á las que oorren á cargo de los particulares que 
aspiran á exhibir en instalaciones especiales los objetos y 
productos de su propiedad.

Esta circunstancia bastaría por sí sola para justificar 
que la apertura de la Exposición no se verifique el 1.° del 
próximo Abril, como estaba dispuesto; pero sise agrega 
lamny atendible.y poderosa de haber sido la concurren-, 
cia mayor de lo que se calculaba, y de ser cada día más 
vehemente el deseo de los opositores de dar al certamen 
de, que se trata todo el esplendor posible, sq comprenderá 
la.conveniencia de que la Administración, por medio de 
un prudente aplazamiento del acto de apertura, favorezca 
y auxilie la realización de tan legítimos deseos.

_ Fundado, pues, en las anteriores consideraciones, y de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión organiza
dora de la mencionada Exposición;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que la 
apertura de la misma, que debía verificarse el 1.° del pró
ximo Abril, tenga lugar en igual día de Mayo siguiente.

De- Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1883.

GAMAZO.
Sr. Directoogeneral de Agricultura, Industria y Comercio:

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

 REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se den las gracias en su Real nombre por el 
importante servicio que han prestado Y. I. como Presi
dente, y los Vocales* del Tribunal de oposiciones á la No
taría de Puerto-Príncipe ,D. Francisco Morcillo y León,
D. Salvador Vórreg Águilar, D. Federico de Arriaga y Don . 
Manuel dedas Reras.

De Real orden, lo digo á V. I. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 3 - 
de Marro de 1883.

' jóruL... * ' l  •■■■■■■ INjJ îiDBaAMCE:
SríDirédtorgéncfalde Gtáciay Justiciade estéMhMStoiáo»
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limo. Sr.: S. M. el (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. S il  de la ley hipotecaria de la isla de 
Puerto-Rico y 379 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido 4 bien nombrar Registrador de la propiedad de 
Guay&ma, de tercera clase, en el territorio de la Audiencia 
de dicha isla, á D. Bonifacio Villazón y Fernández, pro
puesto en primer lugar de la terna elevada á esa Direc
ción general por el Tribunal de oposiciones de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid de Marzo de 1883.

NtiÑEZ DE ARCE.

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

^SOLUCIONES REFERENTES k PERSONAL DICTADAS POR EL
DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN LOS 

MESES DE ENERO Y FEBRERO ÚLTIMOS.

En 4 de Enero. Real orden promoviendo á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba, 
á  D. José Gutiérrez Mensaque, Promotor fiscal del distrito 
del Pilar, de término, en el territorio de la Audiencia de 
la Habana.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito del Pilar de la Habana á D. Joaquín Torralbas 
y Manresa, Juez de primera instancia de Baracoa, de en-
irada, en el territorio de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Baracoa á D. Pedro Penzol La- 
bandera, Promotor fiscal de Oienfuegos, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Oienfuegos á D. Pascual Gómez Barnecha, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 5. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Surigao á D. Damián Ramón y Sastre, Abogado 
de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden concediendo 45 días de prórroga de 
embarque á D. Agustín Díaz Albertini, Juez de primera 
instancia electo del distrito de Guanabacoa, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana.

En 17. Real orden accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado D. Francisco Po- 
rrúa y Fernández de Castro y D. Claudio Grande y Rossi, 
Promotores fiscales respectivamente de los distritos de 
Colón y Santa Clara, ambos de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho á favor de D. Joaquín Vidal 
y Gómez para servir la plaza de Abogado fiscal dé la Au
diencia de Manila.

En id. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho en favor de D. Adolfo Gar
cía de Castro para el Juzgado de primera instancia de 
Cavite, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

En id. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho en favor de D. Enrique Ba
rrera para la Promotoría fiscal del distrito de Quiapó; dé 
término, en la Audiencia de Manila. '

En id. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho en favor de D. Joaquín Se
bastián para el cargo de Relator de la Audiencia de 
Manila.

En id. Real orden aprobando lo dispuesto por el Go
bernador general de Filipinas de considerar posesionado á 
D. José María Llacer del Juzgado de primera instancia de 
Islas Batanes desde el 6 de Junio próximo pasado.

En id. Real orden declarando que el nombramiento 
de D. Francisco Leirado para el Juzgado de primera ins
tancia de Surigao no hace caducar la licencia que dicho 
funcionario viene disfrutando como Promotor fiscal qué 
era del distrito de Camarines Norte.

Én id. Real orden autorizando para permanecer dos 
meses en la Península á D. Fernando Creus y Cagigas, 
Promotor fiscal del distrito de Albay, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Alejandro Luis 
de Sabando, Promotor fiscal del distrito de Humacao, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden declarando caducado el oficio de 
Anotador de hipotecas de GuanabaéÓa^ Cuba, efe 6 : ?
tavo Lezcano. w ,

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación 
del título de Procurador público de trinidad, Cuba, dé r 
D. Francisco Ramón Gallardo y Hortelano.

En id. Real orden disponiendo que D. José Lostraño, 
Registrador electo de Aguadilla, Puerto-Rico, ha de acre
ditar su naturalización española antes de obtener el co- ’ 
^respondiente título.

En íd. Real ordén desestimando la pretensión de Doña 
psa Estmlgo y herroanasi: propiet^iasi de -

Escribano de la Habana, solicitando se deje sin efecto la 
caducidad del expresado oficio.

En 20. Real orden recordando al Gobernador general 
de Puerto-Rico la remisión de los antecedentes que se le 
pidieron en Reales órdenes de 7 de Julio y 7 de Octubre 
próximo pasados sobre instalación y demarcación del 
Juzgado de primera instancia de Caguas, Cuba, y encare
ciéndole la necesidad y urgencia de que resuelva cuanto 
en este asunto corresponda á su Autoridad.

En 26. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Camarines Norte, de ascenso, en el territorio de 
la Audiencia de Manila, á D. Pedro Iruegas y Tobar, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 27. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento de D. Vicente González Azaola para 
servir una plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Manila.

En íd. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento de D. Nemesio Cornejo de Villa- 
rruel para servir la Promotoría fiscal del distrito de Ca
marines Sur, de ascenso, en el territorio de la Audiencia
de Manila.

En íd. Real orden autorizando para permanecer por 
término de cuatro meses en Europa, á contar desde la fe
cha en que termina la licencia que por enfermo se halla 
disfrutando, á D. Luis Ortiz de Taranco, Magistrado de la 
Audiencia de Manila.

En íd. ReaL orden aprobando el anticipo de cuatro 
meses de liceñéia por enfermo para la Península, hecho á 
favor de D. Manuel José de Adriaensens, Presidente de la 
Audiencia de Manila.

Eníd. Real orden nombrando Procurador de ios Juz
gados de la Habana al propuesto en primer lugar por la 
Sala de gobierno de la Audiencia D. Victoriano de la 
llama.

En íd. Real orden nombrando Notario de Manila por 
concurso á los propuestos por la Sala de gobierno de la 
Audiencia D. Eduardo Martín de la Cámara y D. Andrés 
Pastor Lanluna, Notarios que eran respectivamente de las 
provincias de Pampanga y Albay.

En íd. Real orden declarando nula é ineficaz la renun
cia de la Escribanía de Cámara de la Audiencia de la 
Habana, hecha por D. José Soroa, y confirmando la reso
lución de la Audiencia, que declaró revertido y de libre 
provisión dicho ofició; -

Én 29. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Gerardo Fernández de la Reguera para servir el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Güines, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de la Habana.

En 31. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de la Isabela, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, á D. Francisco Fernández Polaíico y 
Gutiérrez Palacios.

En 5 de Febrero. Real orden nombrando Juez de pri
mera instancia del distrito de Holgüín, de entrada,;en el 
territorio de lá Audiencia de Puerto-Príncipe, á D. Ma
nuel Jaime y Rodríguez; Abogado de los Tribunales dé la 
Nación.
i En 6. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Bataam, de ascenso, en el territorio de la Audien
cia de Manila, á D. Rafael Atienza y Ramírez Tello, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 7. Real orden prorrogando por 30 días el término 
para posesionarse de su destino á D. José Gutiérrez Men- 
saque, Promotor fiscal del distrito del Pilar de la Habana, 
y Abogado fiscal electo de la Audiencia de Puerto-Prín
cipe.

En íd. Real decreto nombrando al Presbítero D. Agus
tín Galián y Riquelme para una plaza de Racionero de la 
Santa Iglesia Catedral de Manila.

En 10. Real orden dando por terminada la comisión 
del servicio que se halla disfrutando en la Península Don 
Antonio Cossín y Martín, Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, en Manila.
¿ En íd. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Güines, de entrada, en el territorio de 
?la Audiencia de la Habana, á D. Gerardo Fernández de la 
Reguera, cesante de igual categoría.

En 12. Real orden autorizando para permanecer dos 
Ineses más en la Península á D. Jorge Morlans y Gasque, 
Juez de primera instancia de Zambales, y electo de Cebú, 
ambos de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

En íd. Real orden autorizando para permanecer dos- 
meses en la Península á D. Vicente Pardo y Bonanza, 
Juez de primera instancia del distrito de Barotac, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En 14. Real orden concediendo tres meses de prórróga 
á la licencia que por enfermo disfruta D¿ Juan José Ma
yoral, Escribano de actuaciones del Jtnigado de Ronce,5 en

; cEn iéUr. 2dD irĉ imjbiá ddote

diciál al Notario y Escribano de Remedios, Cuba, D. José 
Miguel Jiménez y González.

En íd. Real orden declarando suprimido y revertido 
al Estado el oficio de Regidor Alguacil mayor del Ayun
tamiento de Santiago de Cuba, propiedad de D. Manuel 
de Jesús Portuondo.

En 17. Real orden concediendo seis meses le licencia 
por enfermo para la Península á D. Miguel de Comesaña 
y Vallejo, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico.

En íd. Real orden concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo para la Península á D. Enrique Copeiro 
del Villar, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En íd. Real orden jubilando con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. José Gamarra y Gutiérrez, 
Promotor fiscal cesante del distrito Sur de Santiago de 
Cuba, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe.

En íd. Real orden aprobando el nombramiento hecho 
á favor da D. Evaristo de Aguirre para servir interina
mente una plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Manila. j

En íd. Real orden aprobando el nombramiento hecho 
á favor de D. Gaspar de Bartolomé para servir interina
mente lá Promotoría fiscal del distrito de llocos Sur, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En íd. Real orden accediendo á la Real confirmación 
del título de Escribano público de la Pampanga, Filipinas, 
á favor de Mariano Keyser.
: En íd. Real orden declarando el derecho á la indemni
zación por el oficio de Escribano público de Sagua, Cuba, 
propiedad de Doña Carmen Iglesias y hermanas, y nom
brando Notario de dicho punto á D. Tomás Machín y Pé
ñate en virtud de la renuncia á la indemnización hecha 
por aquellas y de la presentación en favor de éste.

En 26. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Julio Macía Vazques, 
Promotor fiscal del distrito Este de Puerto-Príncipe.

En íd. Real orden concediendo seis meses de licencia 
sin sueldo por enfermo para la Península á D. Mariano 
García Meriel, Juez de primera instancia del distrito de 
San Germán, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Puerto Rico.

En íd. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta la salida del vapor correspondiente al 1.° 
de Abril, próximo venidero á D. Francisco Leirado Baque-. 
rizo, Promotor fiscal de Camarines Norte, de ascenso, en 
el territorio de la Audiencia de Manila, y Juez de primera 
instancia electo del distrito de Surigao, de entrada, en el 
territorio de la misma Audiencia.

En íd. Real orden aprobando el nombramiento hecho 
á favor de D. Francisco Javier Mathéu para servir interi
namente una plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Manila.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SECRETARÍA GENERAL.

É l Tribunal pleno en sesión del día de la fecha, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro Ponente, oído tn vóee el señor, 
Fiscal, y visto el art. 102 del reglamento orgánico, declara en 
rebeldía á los heredero!» de D. Leandro Cocerá Sánchez, Conta
dor que fué de Hacienda pública de Toledo, mediante á que ci
tados y emplazados confórme al art. 116 de dicho reglamento, 
no han comparecido á  usar de su derecho ante este Tribunal en 
el recurso de súplica contra los responsables del desfalco ocu
rrido en aquella Tesorería en 1860; mandando asimismo que 
se publique esta declaración en los periódicos oficiales según 
prescribe el art. 117 del repetido reglamento, y se hagan en es
trados á  los mencionados herederos las notificaciones sucesivas.

En su consecuencia, se publica dicha declaración en la 
G a c e t a  á  los efectos prevenidos.

Madrid 6 de Marzo de 1883.==E1 Secretario general, Manuel 
Tomé.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general dé Pagos del Estado.

Está Dirección general ha acordado que el día 2 de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig- 
naciones por la Tesorería Central y las de las provincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
eentros oficiales que lá asignación del material se abonará siú 
previo aviso el 3 del mismo mes.

Madrid 28 de Marzo de 1883.—E1 Director, general, Agus- 
tía Génón*

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado l a  inscripción intransferible de l a  

renta del 3 por 100 consolidado, núm. 86.483, de capital reales 
vellón 59.166 98, perteneciente al Ayuntamiento de Holguera» 
dé la provincia de Cácéres, se hace saber al público por el pré
sente anuncio, á fin de que la persona en. cuyo poder se hálle 
la presente en lás oficinas de esta Dirección general ó en las de 
l a  Delégacioh de Hacienda' dé dicha provincia, dentro á e ltÍF -  
? d f d i d t i spübiicációii  M  l o s ^  
í de qtrriío teafefidriuga* «riárq?
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el término marcado, sp declarará nula, de ningún valor, ni efec
to y fuera de circulación, procediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 188%.=El Director general, P. O., 
Mauricio Rodríguez Arroquia. X —1387

Resultado de las subastas celebradas en este dia para la amor
tización de acciones de Obras públicas y de carreteras de las 
emisiones de 55, %0 y 34 millones de reales.

Acciones de Obras públicas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Ayala Martínez........ £5.000 90*80
D. Manuel Iñárritu......................... 40.000 88‘99
El mismo...................................... 40.000 89*99
D. E. Uri&rte............................... 4%. 000 88 84
El m ism o................ ..... ........... .. 15.000 88‘70
D. Manuel Iñárritu................. 40.000 89*49
D. Manuel Guardia Guillén,........ 87.000 87‘97
D. S. Zaldívar................................. £5.500 8875
D. José Vida Fernández................. í 0.000 95
D. S. Mumbert............ ................... 31.000 88
D. José García Céspedes............... £6.500 88‘98
D. José López Polín................. 9.500 400
D. Pedro Gerdero............................ 48.000 88*88

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

Nominal, Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia Guillén. 87.000 87*97 £3.754*901

Accione» de carretera» de 55  m illon es.
P R O P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S .

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Aureliano Gil y Gil.. . . . . . . . . . £000 94‘S0
D. E. Helguero............................ 6.000 89‘50
D. J. dé Seoage........................... 50.000 90
D. José López Polín........................ 7.600 400
D. José Santamaría............ ........... 4.000 95*99
D. Mariano Municio........................ 4.000 88
D. Hilario Abad Aparicio.............. 7.000 9%
D. Manuel Guardia.......................... 54.000 94*89
D. Gumersindo Bééarés Blanco.. . 4.000 92
D. A. Verano. ................................. 5.500 94
D. ¿osé Valls y Serrate.. . . . . . . . . 4%. 500 99
D. V. Imaz Aguirre.. . . . . . . . . . . . 44.500 97*50

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
iN’erníüab
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Mariano Municio..........
D. Esteban Helguero........
D. Joaquín |Secage (parte 

de 50.000 pesetas)..........

4.000
6.000

48.000

88
89*50

40

880
5.370

43.800

55.000 49.450

Acetóme» d e  ca r r e te s * » »  de 20 m illo n e s .

PROPOSICIÓN PRESENTADA.

INTERESADO.
Importe 

n e m i n a 1.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. .Manuel Guardia............. 4.000 99*99

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

INTERESADO.
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Manuel Guardia.......... 4.000 99‘99 999*99

A c c io n e »  d e  c a r r e t e r a s  d e  m i l lo n e s .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS
importe

nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. E. Lahoz y Sosa... . . . . .
D. Manuel Guardia Guillén

£.000
8.000

, 94*90 
95*95

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. E. Lahoz y Sosa.. . . . . .
D. Manuel Guardia Guillén 

(parte de 8.000 pesetas)..

£.000

6.000

94*90

95‘95

4.898

5.757

- - izoc ir —  — 7.655

Madrid.£8 de Marzo de 1883.=E1 Director general, P. I., Ig
nacio Martín Esperanza.

D irección  de la  Caja g en era l de Dep ó s it o s

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex*  
presan á continuación para el día SO del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Perpetua interior.

Primer semestre de 4878, carpeta núm. 4.560.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 8.379.
Segundo semestre de 4881, carpeta núm. 4.784.
Primer semestre de 488%, carpetas números 4.481 al 86.

Obligaciones de ferrocarriles.

Primer semestre de 488%, carpeta núm. 4.438.

4 por 100 amortizadle.

Primer trimestre de 188%, carpeta núm. 794.
Segundo trimestre de 188$, carpeta núm. 738.
Tercer trimestre de 4888, carpeta núm. 705.
Cuarto trimestre de 188%, carpetas números 637 al 4%.

Inscripciones.

Segundo semestre de 488%, carpeta núm. Si.

Residuos de perpetua.

Primer semestre de 4880 al primero de 488%, números 59 
ai 61.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Segundo semestre de 488%, carpetas números 4.863 al 75. 
Madrid 27 de Marzo de 4883.=»E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Junta de A ranceles y  V a lo ra c io n e s .

Secretaria.

El Excmo. Sr. Presidente de esta Junta ha tenido á bien 
disponer se celebre sesión el día 46, 48 y siguientes de Abril 
próximo, á las nueve de la noche, en el despacho del Sr. Sub
secretario del Ministerio de Hacienda para discutir los expe
dientes de valoraciones para 488% y los demás asuntos pen
dientes.

Lo que con arreglo á lo que previene el art. 8.* del regla
mento deTa-Junta pongo en conocimiento de los Sr es. Vocales 
para quehé síívan concurrir.

Madrid 27 de Marzo de 4883.=*E1 Vocal Secretario, Juan B. 
Sitges. ~ 1

MINISTERIO DE ULTRAM AB.

BAN CO E SPA Ñ O L D E  L A  IS L A  DE C U B A .

Situación del mismo en la tarde del sábado 2 4  

a c o t o .

de Febrero de 1 8 8 3 .

OEO.
BILLETES. 

3B. E .

A «KM 9AQ

[ Vencimientos hasta tres meses.. . » •  • • . . . . . .  •. ............ ............................ . £.566.96%* 17 
905.831*78 

4.856.578*53'

93.764*34
4.398
9

** üc/O ¡Wi7

( Documentos á cobrar por cuenta ajena.. . . . . .  •. • ..................... ..
7.7%8.77%‘48 

» .
98.468-34
39.008

7.728.772*48 137.470*34

Otros créditos••*«••••••• *
[ Billetes hipotecarios de 4880... . . * . .  i . .................................. ................... ..
) Comisionados.................. ................................................ 7 ....................................................
) Sucursales. V . ........................ ....... ............................................ ............... . ; ............ .. ‘ :
f Créditos vencidos............... .......................................................................... ..

4.103.400
414,875‘64

4.104.19%‘7%-
300.389*3%

9

99.334*59
8.694.870*34

dft «misión d a billfttAa . .. ____. . . ___* - ................... . . - . . . . . .
8.919.687*65

r "
8.794.801*93

44.434,550*75
dad ores de Contribuciones.........  _  ..................  . ............................................... 844.848*44 9

80.191*99 9
435.578 9

Gastos de todas clase».. . . [ Instalación..................................... ........... ................ ................. .......... .................. .
t G e n e r a l e s . . . . . . . . . . . ; . . . » ¿^.* . . . . » . . . .

31.436*03 
88.031*89 •

4.545*90-
8,936*89

59.467*38 7.482*79
■■ ■ ■■ ■■■ • - ‘ ■' ' ' ~ i

■ ’ | 49.865.718*58 61.922 548*66

■ , PASIVO*
8.000.000

409.465*77

Obligaciones á la vista .. . i Depósitos sm interés. *••••••••••... .• •. . . . . . . .  ••••.••••••» * . . . .  •.»*
i Dividendos a t r a s a d o s . »#••#••••••«••••••*•••••••••••••• •*•*•**

8.174.753 85̂  
845.588‘47 
89.490 
44:880

4.739.075*70
548.90603
87.890*65

*

/í»1 R n n n n  W onnviAl
•8 491.706*38

9

6.315.872*38
44.431.550*75JQUlCvvS U vi D ftlll/O  üibpcUlO l

Otras obligaciones. . . . . . .
l Empréstito de 85 m i l l o n e s * • *- 
1 Corresponsales.. . . . .
i Cuentas vanas. . . . . . . » . . . . . . . .  *«
( Tesoro cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba.. . . . . . . . .

89.383*38 
9.47886 

1 447:076*40 
51404*95

38.606 
396.315'08 

»
806.976*93

1.060.856*85
8.868*0%

i q t  Q 0 J  (A Q

^ ■■i“- ■ '■ ■ <v ’
4 o4 ,¿7 X l Uo

4.738,854*95
4.354,333*65

37.405*64 4.349*50

i
. ■. . .. , t ; v. -  -  - > ■■ : . - ■■ ■■ ■ -■ ■ ■ '■ 19.865.748*58 51,988.548*66

Habana 24 de Febrero de 1883.—E1 Contador, J. B. Oarvalbo,—V.* B.’=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El día 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar en los días que á continuación se ex
presan, y de doce de la mañana á tres y media de la tarde;

Día 80 de Marzo.
Letras A, B, C, D, E y F.

Día 31 de id.

Letras G, H, I, J, L, Ll, M y N.
Día 3  ie  Abril.

Letras O, P, Q, R» S, T, U, V y Z.
Día 4 de id.

Incidencias,
Madrid 27 de Mareo de 1883.—El Coronel, primer Jefe, Mi

guel de Fuentes,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Espainl de 

la  isla de Cuba, fecha 3 del corriente, han sido amor ti adas 
en el sorteo celebrado el 1.° del mismo, corrcspond c te al 
primer trim estre del presente año, 3.500 obligaciones del Te
soro de la citada isla., de la emisión autorizada por la ley de 25 
de Junio de 487,8; cuya numeración, según nota que el misino 
Gobernador acompaña, es la siguiente:

Nota de las obligaciones del Tesoro de esta isla sobre los produc
tos de la renta ie  Aduanas, que han sido agramadas en el sor
teo celebrado en el tila de hoy, para su amortización en 1.° de 
Abril próximo.

? I : S2¡
ü SÍ Ü ' ' r ' » ! ' ,
g  S¡ HUMERO = * i  HUMERO :
Se® 3^ O
o  9  o  r do las obligaciones que deben ¡ 5- ® S* de las obligaciones que deben
»—3 E* ÜLtj **”
S*® Z  ser amorti»das. g.*3 “  ser amortizadas.
P ?  ?  ; ■' p « o

12 Del 4.401 al 4.200 4.567 Del 456.604 al 456.700
£24 22.301 22.400 . 4.634 463.301 463.400
225 22.404 22.500 4.676 167.504 467.600
£52 £5.404 £5.200 1.844 484.304 484.400
333 83.204 33.300 4.859 485.804 485.900
553 55.204 55.300 4.907 490.604 490.100
582 58.401 58.200 1.916 194.504 191.600
647 64.601 64.700 4.978 197.701 197.800
734 73.301 73.400 1.992 199.101 199.200
750 74.901 75.000 2*035 203.401 -203.600
874 87.004 87.400 £.045 £04.404 204.500
944 91.304 94.400 2.080 £07.904 £08.000

1.044 104.304 404.400 £.446 £14.504 £44.600
4.099 109.801 109.900 2495 £19.404 219.500
4.424 142.301 142.400 2.207 220.604 220.700
4.544 151.301 151,400 , 2V3Q3 £30.204 230.300
4.634 453.301 153.100 2.484 £48.304 248.400
4.549 154.801 154.900

Habana 1.° de Marzo de 1883.=E1 Secretario, Eugenio 
de Nava Caveda^V.® B.*=El Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, como 
igualmente que el pago del cupón 49, ó sea el de vencimiento 
de 1.° de Abril próximo, y el de las obligaciones amortizadas 
existentes en circulación se efectuará en la Habana, París y 
Londres en les puntos establecidos, y en Madrid por las Cajas 
del Banco de España, previos los anuncios correspondientes.

Madrid 26 de Marzo de 4883. =  El Directof general de 
Hacienda, Juan Surrá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DÍA 28.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 648 Adela Lozano.—Puerto de Santa María.

649 Amalio Jimeno.—Paíencia.
650 Agustín Trápaga.-—Aldeacueva.
654 Amalia Ron.—Vega de Rivadeo.
652 Angel Clavijo.—Sin dirección.
653 Crédito Gerundense.—Gerona.
654 Carlos Die.—Orihuela.

, 655 Celedonio Yuste.—Cantagallo.
656 Camila Menéndez.—Genestoso.
657 Celestino Ruiz.—Labín.
658 Domingo García.—Vega de Riv&deo.
659 Esteban Martín.—Melilla.
660 Eladia Fernández.—Oviedo.
664 Francisco Rodríguez.—Puerto Serrano.
662 Fortis.....—Barcelona.
663 Francisco Ortuño.—Alicante.
664 Francisco López.—Fuente Palmeras.
665 Felisa Alegre.—Canillejos.
666 Federico Urquidi.—Burgos.
667 Gobernador civil.—Valladolid.
668 Guillermo López.—Sobrepeña.
669 Isabel Ramírez.—Sin dirección;
670 José García.—Aranjuez.
674 Julián Mendoza.—Quero.
672 José Díaz Prieto.—Vega Rivadeo.
673 José Ruiz.—Gu adala jara.
674 Mariano Foradada.—Pueblo Santa Cruz.
675 Mariano Bel.—Seros.
676 Nicolás D'Aigueville.—Novelda.
677 Pons y  Ribas.—Barcelona.
678 Sebastián Miguel.—Sobresierra.
679 Trifón Hernández.—Sevilla.
680 Víctor Martin.—Avila.
684 Vicente Mellado.—Bilbao.

Madrid 28 de Marzo de A883.«*E1 Administrador, José Ma~

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser  entregados 

á los destinatarios*
DÍA 2 8 .

Sstacióa de origen. dei S n a U n o .  Domicilio.

Barcelona . . .  Vicente Jim eno .. . .  Santa Inés, 11.
Carcágente ( e n - ':

lace.. . . .  ........ .. Emeterio Jiménez.. Tudescos, 34, segundo
Barcelona.. . . . . .  : Severino Corbacho. Cabo Carabineros.
N avalcam ero.. . .  : María N avarro.. . . .  León, 20, tienda.

Madrid 28 de Marzo de 4883. — Th el Jefe del Centro, 
R. Fermosille.

ADMINISTRACIÓN municipal.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Madrid.
Esta Exorna. Corporación, en sesión celebrada el 44 de Di

ciembre último, acordó adquirir la casa-palacio del Excelentí
simo Sr. Duque de Osuna, sita en la calle de Don Pedro, 
número 40, con accesorias á la de la Redondilla, núm. 40, Ye
seros, 4, y Campillo de las Vistillas, que ocupa toda la m anza
na 127, para continuar las obras de prolongación de la calle de 
Bailén; cuyo acuerdo ha sido sancionado por la Junta m uni
cipal en 24 del corriente.

E precio de la adquisición es el de 4.500.000 pesetas en que 
ha sido tasada la finca por el Arquitecto municipal de la sec
ción 5.a, y su pago tendrá lugar en cuatro plazos; los dos pri
meros, importantes 875.000, con el producto en venta de parte 
de los valores públicos que posee la Villa, previa la oportuna 
autorización; y.los dos restantes,,de 375.000 y 250.000 pesetas, 
se consignarán en los presupuestos de 4884 á 4885 y 86 del 
producto en venta de los solares que resulten.

Lo que se anuncia al público en observancia y á los fines 
del art, 5.® del Real decreto de 28 de Setiembre de 4849.

Madrid 28 de Marzo de 4883.=Por indisposición del Sr. Al
calde Presidente, el primer Teniente, Francisco Martínez Brau.

—3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALCÁNTARA.

D. Leoncio Vieario Calderón, Juez municipal de esta villa, 
¿ interino de primera instancia de Alcántara.

Por láúpSésente r^Ú ilito ria  cito; llamó-y’ empItZO A L iis  
Hernández, de oficio orífice, vecino de Brozas, ignorándose las 
demás circunstancias personales del mismo, para que en el té r
mino de 40 días se presente en este Juzgado y Escribanía del 
réfrendatarió con el fin de qué preste cierta declaración en di
ligencias sum arias que me hallo, instruyendo por infidelidad 
en la  custodia de presos.

Al misMo tiempo ruego á tódaé- las Atftüfcidades y agentes 
de policía judicial procedan & su busca, y caso de ser habido 
sea conducido á disposición de este Juzgado para que tenga 
efecto la diligencia acordada.

Dado en Alcántara 8 de Febrero de 4883.=®¿Leoncio Vica- 
rio.~=Por su mandado, Manuel de Brieva y García.

ALCIRA.
D. Miguel María Rives y Sabater, Juez de prim era instancia 

de Alcira y su partido.
En virtud del presente y término de nueve días, á contar 

desde el siguiente al en que se inserte el presente en la Ga c et a  
de Marid, se cita, llama y emplaza á D. Cayetano Sancho y 
demás individuos que habitaran en su casa en Setiembre del 
año 4880, á fin de que comparezcan en este Juzgado 4 prestar 
ciertas declaraciones en causa crim inal que instruyo contra 
Ramón Estóve Casteils sobre homicidio; bajo apercibimiento 
si no comparecen de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcira á 9 de Febrero de 4883.==Miguel María 
Río$.=*Por su mandado, Eusebio La Casta,

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal, en funciones de Juez 

de prim era instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Gómez 

Sarillo y Juan Iñigo Cepillo, vecinos de Benarrabá, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para ampliar sus inquisitivas en causa que se les sigue por de
lito de defraudación á la Hacienda; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 27 de Enero de 4883.=Licencíado Joaquín J. Mi- 
ciano.=M anuel Pino.

' ALHAMA. .
D. José María Mijoler Puerta, Juez de prim era instancia 

interino de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ííace saber que en este Juz

gado y Escribanía, del infrascrito se sigue causa criminalóle 
oficio contra un hombre de estatura alta, delgado, de mal color, 
como de 25 á 30 años, que viste pantalón de tela, blusa listada, 
sombrero hongo, con alpargatas y un capote, y una cicatriz en 
el carrillo derecho y parte del labio, que va vendiendo pañuelos; 
sobre muerte y robo en lapersona de* Antonio* Sánchez’Correa, 
vecino que fué de Santa Cruz, en la que he acordado citarlo por 
el presente y término de 20 días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , y  proceder á la busca 
y captura de aquél, para lo cual exhorto y requiero á los seño

res Jueces, Autoridades, puestos de Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial que supieren su paradero procedan 
á su captura, y  habido que sea lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en Alhama á 25 de Enero de 4883.~=José M. Mijoler.*= 
Por mandado de S. S., Cristóbal Fernández.

AVILÉS.
D. Valentín Acevedo y Losada, Juez municipal de la villa 

de Avilés, en funciones de prim era instancia de la misma y su 
partido por vacante del Juzgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Alonso, hijo natural de Vicenta, aunque usa 
el nombre de Francisco Crespo Alonso, cuyo individuo es na
tural de Santa María de Trubia, Concejo de Grado, partido ju 
dicial de Oviedo, de 30 años de edad, vecino de la Pola de Lenas 
y hoy en ignorado paradero, habiendo tenido la últim a resi
dencia que se le conoció en Arbas del Puerto, distrito  de R o- 
diezmo, partido judicial de La Vecilía; fué trabajador en Puente 
los Fierros y celador de consumos en ésta villa, y sus señas 
personales son: estatura alta, color bueno, bigote, ojos, cejas y 
pelo rubios oscuros.

Dicho individuo es de presumir se encuentre en la  provin
cia de Asturias ó en la de León, y se le busca y emplaza por la 
presente para que dentro del término de 20 días, á contar desde 
su  inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en éste Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda con objeto de oir la 
notificación de la sentencia dictada por éste dicho Juzgado en 
lá c&ufcabnmiñáTségúidá'en éLmismo contra dicho individuo 
y otro por el delito de coacciones, y el emplazamiento para 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este distrito, á cuya Superioridad se rem itirá la causa en con
sulta. El motivo de ser llamado y emplazado por la presente 
el Francisco Alonso, conocido por Francisco Crespo Alonso, es 
el no haber sido hallado en el pueblo de su últim a residencia 
conocida al ser buscado con el mencionado objeto, y el no ha
berse presentado ante este Juzgado en los días que se le tienen 
señalados; y se apercibe á dicho procesado quede no compare
cer dentro del término arriba señalado, le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar con arreglo á la ley, además de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á averiguar el paradero del repetido 
procesado, y de conseguirlo lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Avilés á  47 de Enero de 4883.-*Valentín Acévedo 
y Losada.«=*Por orden de S; S., Licenciado Ambrosio Loredo 
Cuesta. . ; /  ■_, '

D. Rosendo ÍM^rtin Péféz, Júez '(Ufe instrucción Ú e la v itlá  de 
Avilés y su partido, en la provincia de Asturias.

Por el présente 'edicto hago saber que á consecuencia del 
hallazgo de un cadáver, cuyas señas se expresarán, ocurrido la  
noche del 45 del actual eii él río Nálóri, punto denominado La 
Barquería, lugar del Castillo, Concejo de Soto del Barco, en 
este partido judicial, cuyo cadáver no se ha podido identificar 
á  pesar de las diligencias practicadas con ta l objeto, me hallo 
instruyendo el correspondiente sumario, habiendo acordado en 
él anunciar en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  
Madrid las señas y ropas que dicho cadáver tenía, á fin de po
der identificarle y llegue en su caso á conocimiento de los in 
dividuos de su familia, quienes, ó sus parientes ó conocidos, 
pondrán en el de este Juzgado todos los datos referentes a l 
finado para la inscripción de su defunción y demás efectos le
gales que correspondan y procedan; advirtiendo que no ha sido 
posible hacer constar más señas por el estado de descomposi
ción en que se hallaba el cadáver por su larga permanencia en 
el agua, de tres semanas á un mes, y hallarse carcomido parte 
del rostro  por los crustáceos.

Señas del cadáver.
E statura cinco piés cumplidos, bien constituido, de 60 á 70 

años de edad, calva la parte superior de la cabeza, pelo y barba 
entrecános, faltando en partes el pelo debido á las rozaduras 
sufridas en el agua; tenía una cicatriz en la región súbm axilar 
derecha, producto al parecer de un antiguo abeeso escrofuloso; 
todo el cuerpo abultado de volumén.

Las ropas que vestía y que se hallan depositadas 4 los efec
tos del art. 342 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, son las 
siguientes:

Chaqueta i  más de medio uso de paño negro, con dos boto
nes de hasta negra á la  déreéha y uño ig u a la  la izquierda, con 
un remiendo de paño pardo en el hombro izquierdo de cuatro 
dedos de ancho y seis de largo y forrado de pallaca á cuadros.

Chaleco también de paño negro en el estado que el an te
rior, con tres botones tam bién negros, bolsillos exteriores y  
uno á la izquierda interior que contenía tres piezas de á dos 
cuartos, una de á cuartillo, otra de 40 céntimos, o tra de 5 y  un  
ochavo. ú. v

Pantalón dé mezclílla, todo remendado y con muchas ro
turas, camisa de lienzo basto del país, sucia, ro ta y sin in i
ciales.

Dos pares de calzoncillos lo mismo.
ÍTn.par de calcetines de lana, de los que uno es rayado, y 

por último, unos escarpines de estameña ribeteados con trenza 
azul y madreñas.

^‘'ÁT^^pid^ié& po-’füégóy^éncargo a todas las Autoridades 
dél ;Jtejnq que si tienen ó pueden adquirir algún dato que pue
da contribuir al reconocimiento del cadáver ó al esclareci
miento del hecho y sus circunstancias, lo comuniquen 4 este 
Juzgado.

Dado en Avilés á 48 de Febrero de A883.=Rosendo Mar- 
tin .= D e su orden, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.
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BALTANÁS.
D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez de primera instancia de 

asta villa da Saltanas y ¡su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que el día 2 de 

Octubre de 1881 cesó por jubilación el Registrador de la pro
piedad de este partido D. Ruperto Mocha Estepar, lo cual se 
anuncia al publico para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, con
forme á lo preceptuado en el art. 806 de la ley hipotecaria.

Dado en Saltanas á 8 de Febrero de 4883,=:Acisclo Villa- 
verde. =Por su mandado, Isidro Rodrigues.

BARCELONA.—PALACIO.
■ i

B. Tomás Tizaríaga y Floristán, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre estafa contra D. Enri
que de Ferrater y Sarrión, viudo, vecino de esta ciudad, Di 
rector del Banco Popular Español, de 46 años de edad, y de pa
radero ignorado, se cita y llama al mismo para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde la inserción de la pre
sente m  el Boletín oficial y G a ceta  de Madrid, comparezca de 
rejas edentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado á fin de ser indagado en méritos.,de 
la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes. que forman parte de la policía judicial procedan á la 
busca y  captura del expresado Ferrater, y caso de obtenerla su 
conducción á estas cárceles á mi disposición.

Ijada en Barcelona á 17 de Febrero de 4883.==Tomás Uzu- 
riaf£&F=Aníe mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

B. Tomás de Uzuriaga y Floristán, Juez de instrucción del 
-distrito d© Palacio de esta ciudad de Barcelona;

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique de Fe- 
rr&ter y Sarrión, de 46 años de edad, viudo, del comercio, ve
cino de esta ciudad, en la que habitaba últimamente con 
domicilio en la calle de la Puerta del Angel, núm. 16, piso ter
cero, que era Director de la Sociedad anónima titulada Banco 
Popular Español, establecida en esta capital en la plaza de San 
Sebastián, núm. 16, pisó primero, para que dentro del término 
de 10 días, contaderos desde la inserción de la presente en la 
G a ceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. ;2, principal, al objeto de notificár
sele el auto de procesamiento contra el mismo, dictado á virtud 
de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa de 
valores, y además para recibirle en la misma la correspondien
te decía ación indagatoria; apercibiéndole caso de incompare- 
ceneia á ser declarado rebelde, irrogándosele los perjuicios á 
que en derecho hayartugair. ~ .7 3 . . .

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q.D. G.) exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo 
& todas las Autoridades y agentes que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del dicho procesado D. Enri
c e  de Ferrater y Sarrión, conduciéndole con las debidas segu
ridades á las cárceles nacionales de esta ciudad y á disposición 
del presente Juzgado. . . . . . . .

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1883.*=Tomás Üzu- 
xiaga.==Pipr su mandado, Francisco de Solá, Escribano.

BARCELONA.—PINO.
D. Santiago Todo y Soler, Juez dé primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente 'requisitoria se cita y llamaá Antonio1 Óller 

y  Paleta. natural de Béllpuig, vecino de Gracia, do 26 años de 
edad, cá-ado, calesero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde su publica
ción en la G aceta  de Madrid , se presente á éste Juzgado, sito 
pkza dé Santa Ana, líúm. 22, piso primero, á fin de notificarle 
la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio éñ la éáúsá seguida contra él mismo sobre 
lesiones por imprudencia temeraria; bajó apercibimiento, caso 
de incomparet encia, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del citado An
tonio Oller y Pareta, cuyas señas son: estatura regular, pelo 
rubio, barba lampiña, ojos azules, nariz y boca regulares, cara 
y  color sano, poniéndole en las cárceles de esta ciudad & mi 
disposición, caso de ser habido*

Dado en Barcelona á 24 de Enero de 1883.«San tiage Tódo 
y  Solfer.^Por mandado de S. S.i Antonio Pellico.

BILBAO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Sebastián Méndez¡ 

Juez de instrucción de Bilbao y su partido, se cita y llama é 
D. Félix de Beracoechea y Aburto, soltero, de 20 años de edad, 
dependiente de comercio, domiciliado en esta villa, cuyo actúa] 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado para evacuar una decla
ración en la causa qué se instruye contra D. Juan de Beracoe
chea y Arriaga por el delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar er 
derecho.

Bilbao 3 de Febrero de 18S3.=*EI pseribanó, por Fírañco, 
Benito Miguel González. y

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de instrucción d©l par
tido de Cabuérniga. ¿ ^

ío r  el presente edicto hago saber que estoy instruyendo 
sumario por antqj&fedej <jue refrenda con motivo de ábrh

sido robadas las alhajas y efectos que luego ¡sa describirán, en 
la iglesia del pueblo de Puente Pomar, término municipal de 
Pol/aciones, en la noche del 28 al 29 de Diciembre próximo pa
sado, sin que hasta la fecha hayan sido habidos los autores del 
hecho; por lo cual en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encar
go á las Autoridades civiles y militares é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y ocupación de dichas alha
jas y efectos, capturando á los responsables del mismo, poniendo 
unas y otros á mi disposición; entendiéndose por tales también 
las personas en cuyo poder se encuentren si no dan el debido 
descargo de su legítima adquisición.

“Dado en Valle de Cabuérniga á 18 de Enero de 4883.=Anto- 
nio Jiménez Sanaliuja.=Por mandado de S. S., por el origina
rio Vélez, Manuel F. Rubín.

Nota de las alhajas y efectos rotados.
Un cáliz de plata sobredorado todo él y con dibujo como de 

flores.
Una patena de plata sobredorada y fuerte.
Una vinajera de plata de las antiguas bastante gruesa.
Una caja de píate lisa, sobredorada por dentro, para con

ducir el Viático á los enfermos, que contenía una forma grande 
y varias pequeñas.

Una sotana de paño negro grueso en regular estado.
Y sobre 4 reales en moneda de cobre que contenía el cepillo 

de las ánimas. t
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez instructor y de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la présente mi requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
tal Paca López, casada con Luis Mendoza Fernández, de 60 
años de edad, y cuyas señas son: gruesa, ojos grandes, boca 
chica, cabello negro, vestida de negro y tipo de gitana, la cual 
paraba en una herrería que está frente al matadero ó en una 
accesoria pór aquellos alrededores, para que en el término de 16 
días, contados desde que tenga efecto la inserción de la pre
sente requisitoria en la G aceta de Madrid , comparezca en este 
Juzgado, sito en la casa audiencia, plaza de la Reina, con el fin 
de recibirle indagatoria en causa que contra ella instruyo por 
robo á D. Fructuoso Madrera; apercibida de que @n otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como jnilitares y demás policía judicial, procedan 
á la captura de dicha Paca López, y  de ser habida se remita á 
la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 42 de Febrero de 4883.=FermÍR Velasco.=® 
Por Elejalde, Antonio F. y Arenas.

CARRIÓN DE LOS CONDES.
D. Laureano Casal Estóbañez, Juez de instrucción de este 

partido.
r Port el presente ̂ hagensáber-que en Itt-neehe dél lO arl d̂ del 

corriente se robaron de la casa-comercio de José Gutiérrez 
Ruiz, vecino de Frómista, los efectos que á continuación se 
expresarán, y en la causa que con tal motivo se instruye se ha 
mandado librar requisitorias para la busca de dichos efectos y 
detención de las personas en cuyo poder se hallen.

Por tanto se encarga todas las Autoridades y agentes déla 
policía judicial la busca y detención de los efectos robados, 
remitiéndolos á este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se hallen si no justifican su legítima adquisición.

liado en Camón de los Condes á 46 de Febrero de 1883.= 
Laureano Casal.**Por su mandado, Joaquín H. Nevares.

Ef4Ct08 rolados.
Una pieza de paño negro, fábrica de Ascaray.
Un trozo de paño de Tarrasa, con rayas azules y plomo, 

con la marca de agujeros hechos con sacabocados y picadas de 
tijeras que indican el precio.

Diferentes trozos de paño de Alcoy con las mismas señas.
Un atado de mantones matafríos, de lana y algodón, con 

cenefas azules y verdes, fondo negro y café.
. Varias piezas de lana, fondo plomo y café*

Una pieza de satén doble, marca color negro.
Varios retazos de merino negro y café.
Diferentes trozos de tela, bombachos, rayados azul y cuadros.
Percales café, canela, plomo y cafó con leche.
Diferentes piezas de cretona en diferentes colores.
Idem id. de percales con rayas y cuadros.
Varios trozos de jergas y alpacas en diferentes colores, azul 

y raya blanca.
Varios pañuelos para la cabeza y moqueros de hilo en dife

rentes colores.
Una caja de cartón con pañuelos de hilo blanco con cenefa.
Un paquete con varios pañuelos dé merino estampados.
Un mantón de ocho puntas de lana dulce con fondo plomo 

y cuadros.
Diferentes fajas encarnadas, moradas, grosella, de 24 y 28 

palmos dobles, con la marca en el papel 9 y 44, señal de precio.
Diferentes cretonas atadas con una correa de charol, de va

rios colores y para camisas.
Arpilleras de enfardar, marca F. G. de Frómista.
Otra id. de paño Astudiilo, forrada con otra de estopa 

usada y remendada.
Una pieza de muletón blanco en dos pedazos.
Un retazo de jergones terliz á cuadros azul y blanco.
Un atado de trozos de lana fondo café y plomo.
Otro id. de astracán de color café y cuadros negros con 

dibujo. i, n
Un retazo de paño negro sobre azul, en nombre; Molió, con 

la marca>ya dicha. ;n- ; -te
Otros varjos géneros i que no se expresan por no «poderlos 

precisar. t e - . ,/ - *\ ; - ;u
. rYporúltim()f pncordel fmpalmadoparaCardiarios.

CASTROGERIZ.

D. Eustasio Escribano G&rcía, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Castrogeriz.

Doy fe que en el mismo y por mi testimonio se ha seguido 
demanda civil ordinaria de mayor cuantía, promovida, por el 
Procurador D. Cándido Ladrón Blanco, en nombre y represen
tación de D. Manuel del Olmo Sierra, Presbítero y vecino de 
esta villa, contra los herederos de D. Castor Lanchares Sierra* 
vecino quo fué también de esta villa, y lo son D. Benigno, Ma*»- 
riano» Saturio y Tomás Lanchares Cires, y Pedro Miguel, en 
representación de su mujer Magdalena Lanchares; los suceso
res del difunto D. Manuel Lanchares y D. Perfecto, Casimiro y 
Lucía Lanchares Arredondo, sobre reclamación de valores da 
la Deuda consolidada del 3 por 400, en cu*a demanda se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

Encabezamiento.—-Sentencia.— «En la villa de Castrogeriz, 
á 42 de Marzo de 4883, el Sr. D. Juan Arias y Echevarría, Juez, 
de primera instancia de esta villa y su partido: vistos estos au
tos de mayor cuantía seguidos de una parte como demandante 
D. Manuel del Olmo Sierra, Presbítero, y vecino de la misma* 
representado por el Procurador D. Cándido Ladrón de Blanco, 
y de la otra los herederos de D. Cástor Lanchares Sierra y de
más sucesores de éste, vecino que fué de esta villa, y en ausen
cia de aquellos por su contumacia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, sobre que autoricen al primero para recoger del P ro- 
visorato de este Arzobispado de Burgos los valores de la Deuda, 
consolidada del 3 por 400 por la cantidad de 30.000 rs. que el 
demandante constituyó en depósito, con el objeto de que el Don. 
Cástor constituyese patrimonio ó título de ordenación en favor 
de su hijo D. Mario Lanchares y Arredondo, entonces estu
diante de Sagrada Teología en el Seminario conciliar de 
gos, y pago de costas desde la contestación de la demanda.

Parte dispositiva.—Fallo que debo de condenar y condeno 
á los demandados, herederos y sucesores legítimos que son de 
D. Cástor Lanchares Sierra, vecino que fué de esta villa, á la 
devolución en el término de quinto día, desde que la presente 
sentencia sea ejecutoria, al demandante D. Manuel del Olmo 
Sierra, Presbítero y vecino también de esta villa, de los dos tí
tulos de la Deuda consolidada del 3 por 400, importantes ara
bos la cantidad de 30.000 rs. vn. nominales, y los cupones de. 
los mismos que les sean anejos;, cuyos dos títulos fueron e o n - 
signados por dicho D. Manuel en el Provisor&to de dicho Arzo 
bispado de Burgos como cóngrua patrimonial da ordenación da 
D. Mario Lanchares y Arredondo, hijo del D. Cástor; y en 
caso de no realizar dichos herederos la devolución acordada 
en el plazo marcado en la presente sentencia, se autoriza al 
mismo D. Manuel del Olmo Sierra para que recoja los expre
sados títulos de la Deuda pública y cupones que les correspon.-. 

» dan de este Provisorato arzobispal de Burgos, como cte st&
• exclusiva propiedad y pertenencia. Se condena así bien á los 

mismos herederos y sucesores legítimos del D. Cástor Lancha^ 
res Sierra á satisfacer al demandante D. Manuel del Olmo 
Sierra los intereses que reclama por razón de dichos títulos, 
desde e l fallecimiento de dicho D. Cástor, que tuvo lugar eH 7 
de Junio de 4877, hasta la fecha; cuyos intereses importan 
4.600 rs. vn., que serán pagados al demandante en el términa 
de quinto día desde que sea firme la presente sentencia; y por 
último, se condena igualmente á los mencionados herederos y. 
sucesores del D. Cástor Lanchares Sierra al pago de todas las 
costas causadas y que se causen en la tramitación sucesiva de 
estos autos.

Así por esta mi sentencia definitiva, que por la rebeldía de 
los demandados les será notificada en los estrados del Tribu
nal en la forma legal prevenida, é inserto el encabezamiento y  
parte dispositiva en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, lo proveo, mando y firmo, de todo lo que yo el 
actuario doy fe.—Juan Arias.=*Anté raí, Eustasio Escribano.»

Y con el fin de que tenga luga* su inserción en la Gaceta 
m? Madrid, pongo la presente que firmo en Castrogeriz á44 de 
Marzo dé 4883.=V.f B .^A rias.—Eustasio Escribano.

X—1322
CORUÑA.

D. José Bermúdez de Castro, Juez de primera instancia de
la Coruña y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan 
P é r e z  García, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Santa 
María de Miño, Ayuntamiento de Castro, partido de Puente- 
deume, vecino del mismo Miño, de «0 años de edad, soltero, 
marinero, y que sabe leer y escribir, que se ausentó del pue
blo de su vecindad, ignorándose su paradero, para que en el 
término de 80 días, contados desde la publicación de este lla
mamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Juan 
Oaval y Rodríguez á fin de practicar con él una diligencia 
acordada en causa que le instruyo por lesiones á Andrés R i- 
v é i r o ;  b a j o  apéroibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre- 
glo á la ley.

y  encargo á las Autoridades, asi civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en la Ciudad dé la Coruña á 10 de Febrero de 1883.™
■ José Bermúdez de Óastro.==De orden de 8. S., Juan Caval.

Señas del procesado.

; Estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz y boca regula- 
1 r*B, color bu<mq, cara oval y barbilampiño; viste chaqueta y  
i pantalón de paño grueso azul marino oscuro, faja blanca & la 

cintura, gasta borceguíes y boina azul del mismo color delira* 
|̂ t ain «eña particular alguna,
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GRANADA.—CAMPILLO.

D. Matías Segura Fernández, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por virtud del presente se llama por segunda vez á los que 
se crean con derecho á los bienes del patronato de legos, fun
dado por D. Cristóbal Muñoz de Salazar en escritura otorgada 
en esta ciudad á 23 de Noviembre de 1368 ante Juan de Sala- 
zar, en cabeza de D. Juan Vázquez de Salazar, y agregaciones 
de Juan Vázquez de Molina y Salazar, por escritura en Madrid 
de 10 de Setiembre deJ1597 ante Francisco Testa, en cabeza 
de su hijo; cuyos bienes solicita se declaren de su pertenencia 
la Excma. Sra. Doña Angela Muñoz de Salazar y Martorel, se
gún demanda presentada por su marido el Excmo. Sr. Conde 
de Montefuerte, como pariente en décimotercer grado dejos 
fundadores; cuyo llamamiento se hace para que comparezcan á 
deducir su derecho en el término de des meses, á contar, desde 
la fecha de la publicación de este este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id .
Dado en Granada á 17 de Marzo de !883.=Matías Segura 

Fernández.==Por mandado de S. S., Licenciado José María 
©lías. X—1324

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia*del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, dictada en la demanda 
que se sigue en este Juzgado á nombre de D. Roque León del 
Rivero, en representación de su esposa Doña María Ascensión 
Sainz de Baranda y como apoderado, de D. Felipe María Sainz 
de Baranda, representados por el Procurador D. Antonio Ben- 
dicho, sobre extinción de unos censos y otros gravámenes que 
afectan á las casas números 5 y 6 antiguos, manzana 308, calle 
de la Flor Baja, que hoy es la números 18 y 20 modernos, con 
vuelta 4 la de Isabel la Católica, núm. 14, y la núm. 16 antiguo, 
manzana 457, calle de la Justa, antes'del Pozo-, que hoy es el 
número 28, se cita, llama y emplaza por segunda vez, con la 
expresada demanda, á los herederos ó causahabíentes del Mar
qués de Villa-García, de Doña María Teresa|Jiménez y á-cuan
tas personas se crean con derecho á los citados censos-y gra
vámenes, para que dentro del improrrogable término de cinco ■ 
días comparezcan 4 contestarla re prese ntados¡legalmente, ante.: 
el expresado Juzgado, sito en ¡la casa llamada de Canónigos, 
junto al Palacio de Justicia, haciéndose saber que la partero- 
tora ha acusado ya la rebeldía.

Madrid 17 de Marzo de 1883.==V.® B.*-=Varela.=El actua
rio, Aniceto de la Roca. X—1328

MADRID.—HOSPICIO.

En los autos promovidos por D. Benigno Cavido, vecino de 
esta capital, sobre quita y espera, y 4 virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio dé esta 
capital, fecha 12 del actual, se cita por medio de la presente 
oédula á los acreedores del Cavido, cuyo domicilio no es cono
cido, para que el día 28 de Abril próximo, Alas dos de su tar
de, se presenten en dicho Juzgado, sito en la casa llamada de 
los Canónigos, próxima al Palacio de Justicia, con el objeto de 
que oigan las proposiciones que presente el .deudor y se dis
cuta y resuelva sobre ello lo que proceda; previniéndoles que A 
dicho acto han de concurrir con el título de su crédito ¿¡sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Marzo de 1883.«=Eduardo Ruiz Hita.*=El ac-* 
tuario, Marrodán. Xr-1325

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia dictada por eL SrjJuez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta Corte, [refrendada 
por el infrascrito ¡actuario, por el presente se requiere, á Doña 
Adelaida Morante y Martínez, queJuvo.su domiciiiq en esta Cor
te, calle de Carretas, núm. 3, para que dentro del término de 15 
días satisfaga en las oficinas del Banco Hipotecario de España 
los cuatro semestres de interesen y amortización que tiene he
chos dicho establecimiento á la expresada señora, según escri
turas de 24 de Diciembre deJ878 y 5 de Octubre de 1880, ante 
los Notarios de esta Corte D. José Camacha y D. Jíariano De
metrio Ortiz; bajó apercibimiento que de no verificarlo se de
cretará la posesión y entrega interina de las fincas hipote
cadas.

Madrid 24 de Marzo de 1883i«V.#-B.0=~Marafión^El . ac
tuario, José T. Sánchez de las Mata* X —-1328 í

En virtud de providencia del Sr* Juez municipal, é interino: 
de primera instancia del distrito de la fLatina, de esta Corte, 
dictada en autos que «igue D.; Vicente Antonio Castro y López 
cbn D. J ulián Campo Y agüe»sobre pagoda 2*325 peseta?, inte
reses y eostasv sonsaca áopública subasta, la cuarta,parte del 
obrador dé la Solana; * con *nus * accesorias de i corral y tendal, 
propiedad del D. 'Julián i Campo Yagüe, pr ©indivisa coa ,sus 
hermanos; y lindante por Norte con terreno de D. , Jerónimo *

Nieto; Mediodía <eon
cailéjAqmbliea, y Nortecallede la golana, situada.en la ciudad 
de Béjar; tasada dicha cuarta parte en 16.850 r?,, por cuya 
cantédád sepaneenjventá, señalándose para la sqbasta el día 28 
de Abril próximo, 4 la uu á-d©Ja tarde, simultáneamente en, 
este Juzgado y en la ciudad de Béjar; advirtiéndose que ño sé 
admitirá postura alguna^que no^eubraJas dos terceras partes 
de Já tasación, y que para tomar parte en la subasta los lici- 
t%d$r¡ep «consignarán previamente en lá mesa del Juzgaddel 10 
I W T i W f t i 4 b  4a cuarta parte <debá f&btf, Si#

Madrid «4 de Mano' 
dado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

PALMA.—LONJA._______________ _____
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez municipal Letrado del dis

trito de la Lonja de esta ciudad de Palma, y como tal, encar
gado déla Judicatura de primera instancia del mismo distrito.

En los autos que se siguen á instancia de D. Gabriel Feliú y 
Manera, como heredero universal de su padre D. Bernardo Fe
liú y Tomás, se ha presentado escrito de demanda contra los 
herederos de D. Francisco Manera y Feliú, que lo son Doña 
Francisca, Doña Juana Ana y D. Bernardo Manera y Feliú, 
todos vecinos de esta ciudad, y D. Gabriel Manera y Feliú, de 
ignorado paradero, sobre pago, de 7.000 libras mallorquínas, ó 
sean 23.333 pesetas 33 céntimos, intereses vencidos y costas; y 
en Su virtud recayó la providencia siguiente:

«Palma 9 de Diciembre de 1882.-^A lo principal se hápor 
presentada la anterior demanda con los documentos que la 
instruyen y copias simples prevenidas: se confiere de ella tras
lado á Doña Francisca, Doña Juana María y D. Bernardo Ma
nera y Feliú, vecinos de esta ciudad, y á D. Gabriel Manera y 
Feliú, y caso de haber fallecido éste á sus herederos y suceso
res, cuyo domicilio de uno y otros se ignora, contra quienes se 
propone, y se emplaza á los tres primeros para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezcan en los autos personán
dose en forma: concediéndose el plazo de 30 días al D. Gabriel 
ó sus sucesores para efectuarlo: al primer otrosí publíquese la 
i cédula de notificación y emplazamiento enla'forma que s« soli
cita; al segundo otrosí por hecha la manifestación, y al tercero 
por presentadas las copias que se indican.

Lo mandó y firma el Sr. D. Victorio Andrés y Catalán, Juez 
¡de primera instancia del distrito de la Lonja de este partido,
; ante mí, y doy fe.=Victoño Andrés.=Jorge Perelló*»

En su consecuencia,, y no habiendo comparecido el D. Ga
briel Manera Feliú ó sus sucesores dentro del plazo; de 30 días 

i  que se le señaló por medio de la cédula publicada en la G a c e t a  

, d e  M ad rid , mediante providencia de 10 del actual,: recaída A 
. instancia del B. Gabriel Feliú y Manera, arregladamente al ar
tículo 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se le señalanl nue- 

■ vo plazo de 15 días por medio, de la. presente cédula para que 
lo efectúen.

Palma 12 de Marzo de 1883.*=Guillermo Ignacio Mas.=Por 
su mandado, Jorge Perelló. X—1326

TORRIJOS.
D. José Andrés Ortiz, Juez municipal de esta villa, Regente 

de la jurisdicción del partido por la vacante*
Hago saber que en este Juzgado se siguen autos de abintes-; 

tato instruidos de oficio por fallecimiento de D. Narciso Faraldo 
y Navarro, vecino que fué de Gerind ote, acaecido el día 4 de 
Junio de 1882 sin testar; y á instancia de Doña Alejandra Fa
raldo y Fernández, tía carnal del fina do, y cumpliendo lo pre
venido encel arfo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente, 
por el presente se llama á los que se crean con derecho A la 
herencia para que comparezcan á reclamarlo, si les conviniere, 
dentro del plazo de 30 días. :

Dado. en Torrijos 4 6 de Marzo de 1883*«=José Andrés Or- 
tiz.=El Escribano, Francisco José del Pozo* X —1321

TUY.
D. Rafael María Riubal, Juez municipal de este término, 

funcionando de primera instancia en este asunto por incompa
tibilidad del propietario.

Por medio del presente edicto se cita y llama á los dueños 
de los efectos que á continuación se expresan, y A lá vez a 
María Solléiro, vecina de Pontevedra, y en la actualidad au
sente en paradero ignorado, á fin de que comparezcan dentro 
del término de 15 días, que^mpe^rAññá contarse desde el en 
que tenga lugar, la inserción del presente en la G a c e ta  d e .M a 
drid,. en la sala de audiencia, de. este Juzgado, y hora de diez de 
la mañana, 4 usar de; su derecho los primeros y  prestar decla 
ración la última; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Así io acordé en causa que se instruye A Domingo Fernán
dez Domínguez y otroside Sobrada sobre hurto./ n  , 
ükTuy 20 de Enero de 1883.«Rafael María Ruibal.=De orden 
de S. S., Manuel. Seoane.,

Efestos.
Un retal chinchilla negra. '
Una chaquetadé te! a de algodón color lluvia • de diferentes 

dibujos. v
Una manta blanca de lana dehpaís.'
Un cobertor de lana dé Patencia;
Un retal de pana negra rayada.
Un retal de tela de corsés á listas -verdes y encarnadas* 
Cinco varas y media tartán algodón á listas verdes ynegras* 
Cinco varas id. id. á cuadros encarnados y morados.
Dos-y media varas de id. id. 4 cuadros morados y rosa.
Tres varas de tela de algodón para pantalones A listas^Azu

les y café.
Dos varas tela también de algodón para úd. mezclilla blanca 

y negral
Dos varas tela de mandiles A rayas blancas y azules* 
Ocho’varas menos cuarta zaraza de algodón A ñores amarh- 

llas y azules*
Un par dé borceguíes de becerro blanco para hom-brév 
Dos pañuelos de hilo de color 4 cuadros azuíesy* blaUcost3̂ 
Tres varas tclá délNorte de algodónárayas negras y* ama

rillas. •
Dos pañuelasde1 algodón fondo azuhcon cenefa deJauniána 

clase estámpadaJ - ¡
Un pañuelo de algodón fondo amarillo con cenefa á lunaírtfe* 

negrosy-eñcarnadoi oscuros
Dos pañuelos de algodón á cuadros blancoeyuntthóñiÁ. u 

- 0tcodd.ide algodón^cplor a®sai con flores e*tamp»tías¡*>¿ o 
Otro id. id. con cenefa estampada blanca. /í ;chmq

Tres pañuelos de algodón fondo mah&m con cenefa chines
ca estampada.

Otro id. merino color café con cenafa encarnada y morada 
estampada.

Otro id. merino café con cenefa verde y encarnada es
tampada.

Otro id. naranja con cenefa verde y encarnada estampada. 
Otro id. id. fondo mahón cenefa encarnada y verde.
Otro id. algodón 4 cuadros encarnados y blancos.
Otro de merino fondo café con cenefa verde y encarnada 

estampada.
Dos varas y cuarta de tela de algodón 4 rayas azules con 

franjas encarnadas.
Cuatro varas y cuarta tela azul 4 cuadros.
Una y media varas zaraza algodón 4 rayas azules y blancas. 
Una vara tela de algodón 4 cuadros azules y blancos.
Un retal tela de algodón 4 cuadros que contiene vara y 

cuarta.
Cuatro varas de coco negro encordonado algodón.
Una tercia tartán de algodón 4 cuadros encarnados y mo

rados.

Tres cuartas tartán de algodón 4 cuadros verdes y negros. 
Media vara tartán ¡de algodón encarnado con chispas 

negras.
Unacuarta tartán de algodón 4 cuadros encarnados y azules. 
Tres cuartas de veludillo negro.
Dos varas de zaraza algodón fondo negro con franjas en

carnadas.
Un pañuelo dé algodón fondo negro con cenefa verde es

tampada.
Cuatro varas zaraza de algodón fondo rosa 4 listas encar

nadas y blancas.
Una servilleta de hilo blanco.
Un par de medias de algodón.
Cuatro y media varas de lienzo de algodón en tres retazos. 
Un par de zapatos de mujer, de paño, con punteras de charol. 
Dos: sombreros de paño negro, fábrica de Manuel Alonso de ' 

¡Salvatierra.
Dos cestos nuevos pequeños de aro.
Un pañuelo de< algodón fondo azul con cenefa del mismo 

color estampado.
Siete y media varas cretona de algodón A cuadros azules y  

blancos.
Gineo y media varas de lienzo de algodón moreno*
Vara y media de estopilla del país.
Un pañuelo color rosa marca gráfido con cenefa blanca es

tampada.
Un par de zapatos de paño negro con puntas de charol*
Otro'id* dé becerro negro.
Unas piezas de becerro •negro.
Un azadón nuevo de hierro calzado de acero.
Un pañuelo de merino fondo café con diferentes colores 

estampado usado.
Otro pañuelo de algodón fondo azul con cenefa verde es

tampada.
Des pañuelos de algodón fondo mahón y cenefa blanca y 

negra.

Un pañuelo de estambre 4 cuadros azules y negros.
Tres varas dé coco negro de algodón en dos retales.
Una tercia de pana negra rayada.
Media vara de pana negra lisa*
Una tercia de pana negra 4 rayas.
Dos retales de veludillo negro.
Tres, retales de percal blanco de algodón.
Cúatro varas y tres cuartas de. lienzo de algodón moreno. 
Tres retales de estopa del país, que hacen tres varas y cuarta. 
Una cuarta de lienzo del país.
Dos varas de trencilla negra de lana labrada.
Nueve varas de trencilla encarnada, azul y amarilla, dé al

godón.

Tres pedazos de cordones de distintos colores.
Una. tirita de percal blanco de algodón*
Un retal pana negra á rayas.

. Un retal coco negro de dos varas^y cuarta*
Otro retal tartán de algodón á cuadros morados y verdes, 

deunavara.
Dosxetales de zaraza de algodónfondo color rosa con ñores 

estampadas, de dos varas*
Una y cuarta varas de cretona de algodón fondo, azul con 

pintitas encarnadas; :
Un retal de bayeta encarnada con caras de perro negras.
Una colcha zaraza de algodón fondo blanoo eon ramazón 

morado y pájaros sin bastillar.
Un pañuelo merinillo fondo café,y cenefa de varios colores 

estampada.
Otro ídem más pequeño fondo ídem cenefa de varios colo

res é&tampada;
Cuatro y media varas encaje blanco de algodón.
Un retal de lienzo de- hilo >íino que tiene cuatro y  media 

varasu . ■ ■ .
Un fiatillo-de trenzas de diferentes #lase^ y colores*,
Un par de zapatos de becerro negro.
Un pañuelo de merinillo fondo color naranja eenefa de^va*

ríos colores.
Vara ymediaíicretona lé* '
Un pequeño retal de la misma clase..
Una caldereta de hoja de lataúon qinta y aro de hierro.
Dos retales pequeños de zaráza color verde con dibujo azul 

y^éncaríiado*
Catorce pequeños retales de tela de corsós negros-con raya#

,í-lto#edMóttwi«ño a««Tíí't»%íib?í
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Cuatro peceños retales de baye tilla encarnada con chispas 
negras.

Uno id. >í¿L de saraza azul con flores, encarnado, azul y 
verde.

Tres retales de lienzo de algodón morenó.
Cuatro id. id. de estopa del país.
Uno id. id. de zaraza blanca con flores azul y negro.
Otro id. id. de tartán de algodón color rojo con rayas á 

cuadros.
Un sombrero negro castor, fábrica de Oporto.
Otro id. id., fábrica de Salvatierra.
Dos pañuelos de algodón mahón con cenefa verde.
Otro id. id. viejo que contenía los objetos.
Un mandil de zaraza con chispas redondas y flores.
Un retal de tela del Norte de algodón con rayas color cas

taño y azul.
Otro id. id. & rayas negras rojas y castañas.
¥ n  pequeño retal de tela de corsés color azul y encarnado. 
Otro id. id. á cuadros encarnado, negro y azul.
Un par de zapatos de becerro lisos para mujer.
Un azadón en buen estado con mango.
Un jergón de zaraza de algodón floreado muy usado.
Un pañuelo merinillo color naranja con cenefa estampada. 
Otro algodón á cuadros verdes, rayas blancas y negras con 

fleco.
Dos id. id. pequeños fondo color canela con cenefa blanca 

y  negra estampada.
Otro id. id. color blanco con puntas y cenefa encarnada. 
Un par de zapatos de becerro negro lisos para mujer. 
Cuatro pequeños retales de coco negro de algodón liso.
Un cesto de aro nuevo.
Otra cesta sin aro nueva.
Un lío de cordón morado.
Otro id. de encarnado.
Una pieza cinta de algodón color encarnado azul, blanco y 

amarillo.
Cinco metros id. id. encarnada, verde y amarilla.
Cinco id. azul, encarnada y amarilla.
Uno y medio id. encarnada.
Tres y medio id. verde.
Cuatro metros y medio de cinta de lana color morado.
Otro id. barbilla azul.
Dos docenas botones de nácar.
Un pantalón de talla mediana tela de algodón á rayas azu

les y encarnadas.
Un chaleco pequeño^de id. id. á rayas castañas, azules y ne

gras.
Una faja pequeña encarnada con dibujos á los extremos de 

varios colores.
Un retal aplomado de dril de algodón.
Otro id. de algodón blanco.
Un pañuelo blanco con las iniciales C. O.
Otro id. id. con calado, ó sea piquillo.
Un par de medias de algodón blanco usadas.
Un pequeño retal de zaraza floreada.
Otro id. id. á cuadros azules y encarnados.
Otro id. id. más pequeño.
Cinco id. id. de algodón fondo azul con chispas encarnadas, 
Dos metros y medio de cinta azul de algodón.
Cinco id. id. más estrecha id.
Un gato de hierro de aserrador.
Una trincha sin mango.
Otra más estrecha con él.
Un formón estrecho también con él.1
Una lima de cuatro picos, dos puntas y sin mango.
Dos pares de zapatos de becerro negro lisos de mujer.
Una soga de piel de becerro de vaca.
Dos metros de cinta azul de algodón.
Un cerdo de color blanco y negro, de cuatro á cinco meses 

de edad, su largo dos pies y cinco pulgadas, por un pie y nueve 
pulgadas de alto.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de Crédito In te lectu a l.
r  D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, con residencia en la misma ciudad.

Certifico que por parte del limo. Sr. D. Leopoldo Bremón y 
Cabello se me ha presentado para testimoniar la primera copia 
de una escritura de protocolización de estatutos de la Sociedad 
anónima Sociedad de Crédito Intelectual y del acta de constitu
ción de la misma, por mí autorizadas á 7 dé los corrientes, las 
cuales, trascritas literalmente, son del tenor siguiente:

«D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, Notario del ilus
tre Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la mis
ma ciudad.

Certifico que ante mi se han otorgado las escrituras que 
Siguen:

«Número £66.—En la ciudad de Barcelona, á los 7 de Marzo 
de 1883, los Sres. limo. Sr. D. Leopoldo Bremón y Cabello, Jefe 
superior de Administración civil honorario, casado, con cé
dula núm. 4508 y fecha 10 de Noviembre de 1881; D. Vicente 
de Medina y Hernández, comerciante, de estado viudo, con cé
dula núm. 1.947, de £1 de Octubre del pasado año; D. Rafael 
Rodríguez Méndez, casado, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de esta Universidad, con cédula núm. 411, de 1,* de Oc
tubre del año último; D. Juan Bautista Pujol y Ríu, casado, 
profesor músico, con cédula 14.745, de £7 de Octubre dé 1881, 
y D. Pedro Rigual Alayo y Alayo, propietario, soltero, con cé
dula núm. 35, de 17 de Octubre de 1881, todos mayores de edad 
y  de esta vecindad, asegurando y apareciendo que se hallan en 
el pleno goce de sus derechos civiles y cóú la capacidad legal 
necesaria para este acto, vienen á fundar una Sociedad ahó - 
nima que se denominaré, Sociedad de Crédito Intelectual, bajo 
los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Denominación y domicilio.—Objeto social.—Duración.

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anónima con domicilio 
en Barcelona, bajóla denominación de Sociedad de Crédito In 
telectual.

Art. £.® Es objeto de la Sociedad la compra y explotación 
por cuenta propia de toda clase de obras científicas, literarias 
y artísticas á que hace referencia la ley vigente de propiedad 
intelectual.

La administración de publicaciones y obras de la índole 
expresada, cuya propiedad no pertenezca á la Sociedad.

El descuento de letras y pagarés y los préstamos ó antici
pos á los autores, editores ó propietarios de dicha clase de obras 
y publicaciones, como asimismo á los escritores ó artistas que 
la presten su cooperación intelectual.

La representación y agencia de empresas, Sociedades y 
corporaciones científicas, literarias y artísticas.

Y en fin, la realización de todos aquellos asuntos y opera
ciones de que puede hacerse cargo la Sociedad en armonía con 
el carácter y fines que determina su denominación.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de 50 años, pu- 
diendo prorrogarse por otro término igual ó menor al expre
sado si así lo acordase la junta general.

TÍTULO II.

Del capital social, acciones y obligaciones.—Desembolsos.
Art. 4.° El capital social será de un millón de pesetas en 

cinco series, cada una de las cuales estará representada por 
£.000 acciones, de á 100 pesetas cada una.

La Sociedad quedará constituida así que estén suscritas la 
mitad más una de las acciones correspondientes á la primera 
strie.

La Junta directiva emitirá si lo considerase necesario en 
escritura pública la segunda serie después de suscrita toda la 
primera, y así se procederá sucesivamente con las restantes.

Art. 5.° Las acciones se cortarán del libro talonario; lleva
rán el sello de la Sociedad, serán numeradas é irán autorizadas 
con la firma del Presidente de la Junta directiva, de uno de 
los Vocales de la misma y del Tenedor de libros.

Las acciones serán al portador y tendrán el carácter de in
divisibles, no reconociendo la Sociedad sino un propietario de 
cada una de ellas.

Art. 6.° Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de los beneficios á una parte proporcio
nal al número de las que estén en circulación.

Art. 7 /  La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador 
bajo las condiciones y con el interés que acuerde la Junta di
rectiva. Su importe no podrá exceder del que represente la 
parte del capital desembolsado.

Asimismo podrá hacer uso del crédito en todas las formas 
que permita el derecho.

Art. 8.® Los accionistas deberán satisfacer por completo el 
importe de las acciones que suscriban dentro del plazo de un 
año, á contar desde el día que se verifique su emisión, en la 
forma siguiente: £0 por 100 al tiempo de recibir los resguardos 
provisionales, y 80 por 100 restante en otros cuatro dividendos 
pasivos de £0 por 100 con un intervalo fijo de tres meses.

Art. 9.® Los dividendos pasivos que corresponda satisfacer 
á los tenedores de acciones que por cualquier concepto fueran 
acreedores de la Sociedad podrán ser computados á voluntad 
de los mismos con el todo ó parte de sus créditos, debiendo sin 
embargo quedar la Sociedad suficientemente garantizada, á 
juicio de la Junta directiva, en el caso de que los vencimientos 
de dichos créditos no correspondieran totalmente en las fechas 
en que deban satisfacerse los expresados dividendos.

Art. 10. Los accionistas que no siendo acreedores de la So
ciedad dejen de satisfacer los dividendos pasivos que les corres
ponda hacer efectivos, según se expresa en el art. 8.°, no podrán 
canjear sus resguardos provisionales por mayor número de 
acciones del que represente en conjunto las cantidades que en 
concepto de dividendos parciales hubieran satisfecho. Sólo en 
el caso de que estos no alcanzaran el valor de un título ó ac
ción quedará á favor de la Sociedad el desembolso efectuado.

Art. 11. Todo poseedor de acciones y obligaciones de esta 
Sociedad se entiende que acepta en su totalidad lo establecido 
en los presentes estatutos, quedando obligado á su exacta ob
servancia en la parte que le corresponda.

TÍTULO III.

De la administración de la Sociedad.
Art. i£. La administración de la Sociedad, sin perjuicio de 

la plenitud de atribuciones que compete á los accionistas re
unidos en junta general, corresponde á la Junta directiva.

vLa Junta directiva se compondrá de un Presidente y cuatro 
Vocales.

Art. 13. Los señores que formen lar Junta directiva ejerce
rán sus cargos durante cinco años, pudiendo ser reelegidos al 
finir dicho plazo.

Art. 14. Cada individuo de la Junta directiva depositará en 
las oficinas de la Sociedad 50 acciones en garantía de su ges
tión, y percibirá además de lo que le corresponda por su parti
cipación es el 10 por 100 de los beneficios líquidos que se es
tablece en el art. 8.® la retribución fija que se acuerde por la 
primera Junta directiva en remuneración de los trabajos que 
le sean asignados en la Gerencia y Dirección de la Sociedad.

Art. 15. La Junta directiva se reunirá cada ocho días. Tam
bién podrá reunirse por convocatoria del Presidente ó á peti
ción de alguno de los Vocales, siendo necesaria para la validez 
de sus acuerdos la asistencia de tres de sus individuos. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos, decidiendo en caso 
de empate el del Presidente.

Art. 16. La Junta directiva, sin otra limitación que los 
acuerdos de la junta general de accionistas, ejerce la dirección 
y administración de la Sociedad y acuerda cuanto estime con
veniente á sus intereses.

En este concepto la corresponde:
1.® Convocar y presidir las juntas generales.
£.* Representar á la Sociedad en todas las cuestiones de 

intereses de la misma, ya sean gubernativas, judiciales ó de 
cualquier especie y condición,

3.® Llevar la firma social, y en nombre de la Junta su Pre
sidente, autorizando todos los documentos de la Sociedad.

4.® La organización de los servicios; la distribución de los 
trabajos; el cuidado de que todos se lleven al día y con la 
exactitud debida.

5.® Proveer la vacante ó vacantes definitivas que ocurrieren 
en su seno hasta la celebración de la primera junta general 
inmediata.

6.® Nombrar y separar al Secretario general, Tenedor de 
libros/.Cajero y demás empleados de la Sociedad, señalándoles

el sueldo ó emolumentos que respectivamente deban percibir0
7.® Formar el balance y Memoria anuales; debiendo tenerlo 

expuesto en la Secretaría de la Sociedad con ocho días de an
telación al en que haya de celebrarse la junta general.

8.° Convocar junta general extraordinaria en caso nece
sario.

Y 9.® Verificar en representación de la Sociedad todos aque
llos actos que por estos estatutos ó por la ley no estén reserva
dos á la junta general y sean propios del objeto social.

De la junta general.
Art. 47. La junta general legalmente constituida representa' 

la totalidad de las acciones.
Art. 48. La junta general se reunirá todos los años en el 

domicilio de la Sociedad y en el día y hora del mes de Marzo 
que indique la convocatoria. Podrá también reunirse por e x - ' 
traordinario siempre que lo acuerde la Junta directiva ó lo so - ' 
liciten uno ó unos socios que representen la cuarta parte deí 
capital social.

La convocatoria se hará siempre con 40 días de anticipación 
y se publicará en dos periódicos diarios de Barcelona, debiendo 
expresar su objeto cuando fuese extraordinaria. Tan sólo en el 
caso de conocer el domicilio de todos los accionistas podrá 
prescindirse de dichos anuncios, bastando el aviso personal 
para la celebración de la junta.

Art. 49. Si no concurriese á la junta general número de ac- 
c'onistas que representen las dos terceras partes de las accio
nes,rse hará una nueva convocatoria coa la misma anticipación, 
expresando que se tomará acuerdo sea cual fuere el número de 
accionistas presentes.

Art. £0. Para tener voz y voto en la junt& general se nece
sita poseer £5 acciones. Estas se depositarán en la Secretaría 
de la Sociedad con tres días de anticipación al fijado para cele
brarse aquella.

Art. £4. Presidirá la junta general el Presidente de la 
recliva, y á falta de éste el Vocal de la misma que ocupe el pri
mer lugar inmediato entre los que concurran al acto.

Art. ££. Corresponde á la junta general:
4.® Examinar y aprobar la Memoria y balance anuales.
£.® Acordar el dividendo activo que se haya de repartir ¿ 

las acciones.
3.® Elegir las personas que han de formar la Junta directi

va y al de entre ellas que ha de ejercer el cargo de Presidente, 
con sujeción á lo que establecen los artículos 43 y 14 de estoé 
estatutos.

Y 4.® Discutir y Votar todas las proposiciones que someta á 
su juicio la Junta directiva.

Art. £3. Los acuerdos de la junta general serán ejecutivos 
y obligatorios para todos los accionistas.

Art. £4. Las votaciones para la provisión de cargos serán 
secretas. En caso de empate entre dos candidatos seré nom
brado el que represente mayor número de acciones.

TÍTULO IV.
De la distribución de los beneficios.

Art. £5. Serán beneficios líquidos de la Sociedad lo que re
sulte de los ingresos obtenidos en concepto de utilidades, des
pués de deducirse la retribución fijada á la Junta directiva, 
sueldos de los empleados y demás gastos necesarios para hi 
buena marcha de la Sociedad.

De los beneficios líquidos que resulten se abonará en pri
mer término á los accionistas un interés fijo de 6 por 400 anual 
del da pitarque representen las acciones.

Él remanente de los beneficios líquidos se distribuirá en 
esta forma: 7 por 400 paré constituir el fondo de reserva, 40 por 
400 para la Junta directiva, 3 por 400 para distribuir entre los 
empleados en la forma que designe la Junta directiva en re
compensa de los servicios prestados por los mismos, £0 por 400 
para los fundadores dé la Sociedad, 50 por 400 para los accio
nistas y 40 por 400 para corstituir un fondo de recompensas y 
auxilios á escritores y artistas é sus familias.

Art. £6. El fondo de reserva se constituirá con los produc
tos del 7 por 400 de los beneficios líquidos de cada ejercicio, y 
será obligatoria la deducción de este 7 por 400 hasta que su 
importe llegue á ser igual á la mitad del capital desembolsado 
por las acciones en circulación.

La junta general, á propuesta de la directiva, decidirá la 
parte de los beneficios que ha do aplicarle á la reserva cuando 
ésta represente la mitad del haber social. La reserva se dedica 
especialmente á atender á los gastos ó quebrantos imprevistos.

Art. £7. Para representar el derecho al £0 por 400 de los 
beneficios que se asigna á los fundadores, se emitirán 1.000 cé
dulas de fundador. Las cédulas de fundador no atribuyen á Tos 
poseedores participación alguna en el habsr social ni en sus re
servas, ni intervención alguna en la gestión de la Sociedad. 
Todos sus derechos se limitan al disfrute del £0 por 400 de los 
beneficios líquidos que resulten (deduc:do el 6 por 400 de inte
rés fijo á los accionistas) en la proporción debida al número de 
cédulas emitidas.

Art. £8. La distribución del fondo de recompensas y auxi
lios deberá encomendarse á una junta adjudicadora, compues
ta de personas de reconocida ilustración y competencia, que se
rán invitadas al efecto por la Junta directiva.

La organización y reglamento por que haya de regirse dicha 
junta se establecerá en la forma y modo que la misma 
acuerde.

TÍTULO V.
De la disolución de la Sociedad y disidencias.

Art. £9. La Sociedad se disolverá trascurridos los 50 años 
que expresa el art. 3.® desde el día de su constitución, si la 
junta general no acordase aumentar dicho plazo.

También podrá disolverse la Sociedad cuando hubiere per
dido la mitad de su capital social.

En ambos casos la junta general nombrará tres accionistas 
para formar, en unión de la Junta directiva, la Comisión li
quidadora.

Esta Comisión, dentro del plazo que fije la junta general, 
deberá formar el inventario y balance del haber común, pro
poniendo á esta última la mejor forma de realizar la liqui
dación.

Art. 30 y último. Todas las disidencias que surgieren entre 
los accionistas y la Sociedad serán dirimidas por árbitros, eon 
arreglo á lo dispuesto en el tít. 45, parte primera, de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Los socios se someten á la-jurisdicción de los Jueces de Bar
celona, y toias lasmptáflcaciones y diligencias serán valederas 
haciéndose en dicha adomicilio, cualquiera que sea el que real
mente ocupe é. socio-disidente ó j ’eclam.ante.

Quedan enterados los señores otorgantes de que esta escri
tura deberá presentarse dentro del término d? 45 días, junto 
con la de constitución de la Sociedad, al Registro de comercio 
de esta plaza para su inscripción en el mismo, á tenor de lo 
prevenido en el Código mercantil, y dentro de 30 á la oficina 
de liquidación sobre derechos reales á fin de satisfacer los que 
le correspondan.
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Asimismo quedan prevenidos de Jo que dispone el art. 3.* 

fie la ley de 19 de Octubre de 1879 sobre Ja publicación de los 
tó s F i iQ s  en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro-, 
b ínela y remisión de testimonio al Ministro de Fomento.
' Asi lo firman ante m í  B, Francisco de Sales Maspons y L&- 

isros, Notario del ilustre Colegio territorial de. Barcelona,» con 
' m id c n c ia  m  la misma ciudad» siendo presentes por testigos 

B. Rafael Camer y Oeballos y D. José Ferreiro y García, ambos 
de  esta v ec in d ad , quienes también suscriben. Y de conocer á' 
los ^c^ores otorgantes por sus nombres» profesión y vecindad; 
<ie que Ies be leído y á los testigos instrumentales íntegra
mente la presente escritura' de Sociedad, después de haberles 
advenido del derecho que les concede la ley para leerla por sí 
mismos, y del contenido de la misma doy fe.=*Leopoldo Bre- 
ru ñ o —Vicente Medlna.*= Rafael Rodríguez Méndez.=4. B. P u 
jo l y Ríu.*=*Pedro Rigual A layo.«Rafael Camer.-*José F e- 
-rreiro Garcia.«=Sig©tiO.»Franoisco de S. Maspons y Labros.

Número £67.—Ek la ciudad de Barcelona, á ios 7 de Marzo 
*de 1883, ante mí D. Francisco de Sales Maspons y'Labros, No
ta rio  del ilustre Colegio territorial de Barcelona, con residencia 
-en la  propia ciudad y de los testigos al final nombraderos, 
comparecen los Sres. limo. Sr.-D. Leopoldo Bremón y Cabello» 
Jefe superior honorario de Administración civil, casado, coa 
■Cédula núm. 4 508 y fecha 10 de Noviembre de 1881; D. Vicen
te Medina y Hernández, comerciante, viudo» con cédula núme
ro  1.947, de £1 de Octubre del pasado año; D. .Rafael Rodríguez 
Méndez, casado» Catedrático de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, con cédula núm. 411, de l . 9 de Octubre del año 
-último; D. Juan Bautista Pujol y Ríu, casado, Profesor músico, 
con cédula núm. 14.745, de £7 de Octubre de 1881, y D. Pedro 
Sigu&l AJ&yo y Alayo, propietario, soltero, con cédula núm. 35, 
de 17 de Octubre de 1881» todos mayores de edad y de esta ve- 
cidad; asegurando y a pareciendo hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y con la ca ['aculad legal necesaria para 

«este aoto han dicho: que con escritura recibida ante el suscrito 
Notario en este día, los señores comparecientes han fundado 
"cua Sociedad anón ma, bajo la denominación de Son edad de 

'C rié fío Intelectual, con un capital de un millón de pea»tas» di
vidido en cRco sei ies de tf.ÜÜU uecionee de á 10U píselas» cada 
M a  de Jas o ai les quedan suscritas: i OJIO acciones por los refe
ridos sociis fundadores, ó sean 3G£ acciones por el Sr. Bremón ¡ 
y  177 aceiooís cada uro  de k s  demas comparecientes; cayos 
ÍA>C(J aceirnes representan m is del capital establecido en loa 
estatutos para la cutí n i lucio n de la Sociedad, y en su raion 
Ilouados los requisitos que exige la Ir y de i 9 de Octubre de 1869 
para la constitución de k s  Suciedades anónimas, loa señorea 
comparecientes dan por constitundía la expresada Sociedad de 
€n4iS3 Ittíflecíiial; y e n  virtud délo prevenido en ei arl. 18» 
párrafo segundo, do loa estatutos rile Ja misma, acerca del nom- 
fh' & mi en to de la J i  n t a directiva, 1 o s propios Ge ti oros rom pare - 
cierúes, cemo únicos eocios fundadores, nombran desde ahora 
4u .siguiente

lum ia directiva 4e la Sociedad Crédito Intelectual
‘'Presidente, limo. Sr. D. Leopoldo Bremón y Cabello.—To

ta les: D. Vicente de Medina y Hernández, D. Rafael Rodríguez 
Méttdez, D. Juan Bautista. Pujol, y Ríu y D. Pedro Rigu&l Ala- 

* y  Alayo.
puedan advertidos sobre la presentación d© la presante, 

junto con los estatutos de dicha Sociedad, a la oficina de liqui
dación y Registro de comercio para los efectos legales.

Be todo lo que me requieren levante esta acta, á la quedian 
SiJe presentes por testigos D. Rafael Oamer y Oeballos y Don 
'Josfc Ferreiro y García» ambos de esta vecindad» y firman jan-  
tos, después de habérsela leído íntegra, advertidos antes de su 
■ÚVAsoboi

Y del contenido de 3a misma, así como de conocer á los se-  
'acres otorgantes por sus nombres, profesión y vecindad, doy 
Ce,^Leopoldo Bremón.=* Vicente Medma.*= Rafael Rodríguez 

/§^4ez .= = J. B. Pujol y R íu .=Pedro  Rigual Alayo.*=*Rafael Oa-
Ferreiro Gareía.=« 8 iggSj no .«-Francisco de S. Mas- 

sóffis y Labros, f
Ooncuerdan con sus respectivos originales de números %6S 

¥  $67 de mi protocolo corriente., de que doy fe. Y requerido li-  
ara  k  presente primera copie, 4 utilidad de D. Leopoldo Br$- 

0n estos siete pliegos: el uno del sello i.*, núm. $.598, y los 
ct-v* del i».*, números 7)37.966, 967, 965, 968, 969 y 971, ip© 

o y firmo en Barcelona día de su otorgamiento.
Es conforme con su original, de que doy fe. ^
Y  para que fihro el presente testimonio en estos siete 

; pliegas de] ^ Ü0 i o / ,  números 1SLB76, 577, 578, 579  ̂ 580,
’- m  que signo y  firmo en Barcelona a 18 de Mareo

=Francisco de S. Maspons y Labros. .
infrascritos Notarios del ilustre Colegio de Barcelona,

' e .v F F si fencfa eo la capital, y por tanto del distrito notarial de 
1% m?sma, legalizamos el signo, firma y rubrica que preceden d$ 
" “ c i X t c r i o  D. Francisco de Sales Maspons y  U t a » .

Barcelona 14 de Marzo de 1883.=Jose Mana Vive&==J©a- 
Q-dki Volari.

A yu n ta m ien to  co n stityu c io n a l d e  M a d r id
m  los partes remitidos por la Administración 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de tranosj? v*. 
5 f e  d T ¿lic ía  urbana, resultan ser los precios de los « r tfn ta

in su m o  el día de ayer ios siguientes:
Ejarne de vaca, do 1‘48 á i ‘63 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘80 á 1‘86 pesetas el kilogramo, 
ídem  de ternera, de i ‘80 é. -4‘86 pesetas el kilogramo,
Mem de cordero, ds i ‘41 i  4‘67 pesetas el kilogramo, 
íse m  de oveja, de 1‘10 á i ‘8» pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, á l ‘*S pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8 á »‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á *  pesetas el kilogramo, 
fíomo, á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 £ ¿'30 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á. 0*36 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 é. 1*60 pesetas el kilogramo, 
judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
fe rros, d« 0*70 á G‘80 pesetas el kilogramo.
'Lentejas, ds 0‘60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*80 pesetas el kilogramo, 
í-sjem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilogramo, 
v  de cok, de 0*07 A 0*08 pesetas el kilogramo, 
l boa, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
'Patatas, de 0*10 A 0*$0 pesetas el kilogramo. ■ _
kceite, de 1*10 A 1*15 pesetas el litro y de 10ái«*ideeaUtoB. 
vüict, de 0*78 A 0*84 pesetas el litro y  d e?  A 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 A 0*80 pesetas el litro y  de 6*0  A T3G e¿

Tvigo (precio medio), á S l‘5 i pesetas el hectolitro»

Beses degolladas. — Vacas, 83». — Carneros, 475. — Corde- 
"Síí-í, -^34.—Terneras, 113.—Ovejas, 80.—Total, 1.074.

Bu peso en kilogram os.. . . . . . . . .  »

Del JMrts rm itíto  per Ui prineipd £$ MwraKrt
f  arbitrios resultan ser les profacé* ?*oa*&túos en este eepitíl 

en el din ée ayer los

ruM a  rt*»«taíiíK. ritt. efiai. fut*> <« rssüSisv1*1- J
Toledo ............... ■ 1.876*81 Ciudad Real  804*33
Segovia.. . . . . . . . . . ;  447*09 Correos.....................  6b‘3o
N orte..   8.665 90 Mataderos............... 16.178*11
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  1.134*40 M ostenses...  646*05
Aragón    871*85 Imperial ............  505*31
Valencia. . . . . . . . . .  1.370*91 — -----—
M e dio día . . . . . . , . . .  84.751*83 To m a . . . . .  57 307*35

MimítM £7 de Marzo de 4883.

 Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 28 de Marzo de 1883, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A h  C03?TAB0. 
FOCOOS PÚBLICOS. .

Día S7. n.

Daada perpetua al 4 por 101 iatorfór   ^4490-$J)-S3
á plazo. 65̂ 85 65*^0-25 fia próx. 

pe<mmos, <54*85 : 64 85-»0
¡é%& Id. t i  4 por I oí exterior.. ............ ' w*4o »

pequeños, »
Idem amortimbie al 4 por 101  i 77*71 77^9-75-65-55

pequeños. 77*75 7 7‘8 0 -6 5 -6 ^ 5
illtotoi hipoteoarios i© la isla de. Cuba,. .  9T1>5 18 OfO-98‘10

ne puáficado.j j» M C¡0
Boxeo Hipoteoario.—Gédulas ti 5 por FOO1, ;

oauah, i» • <•««*». >■«...«*«. m „ í l8**fio
ím üomi del Baaco de Ispaña.,.  ______   i 288- 287*60

. v ■ tto publicad*.'? 288 0£9 - 288 0^-287*50
Idein. do la ^oc'edad Metalúrgica de Sae ?

Juan da Al a r a z   ............. * » » -
nopubUcado. ! 44 0[,9 ' »

Idem de L Metalúrgiea de San Juan de* ■
Alcaiaz.. •.     _________________    j » »

no publicado * » » 44 OpO dé
ídem .¡del Baseo' á g r fe ^  é® España ? » »

G om b loa  «s>ñ©lol©® m h rm  <Bsl

£l-boeete.«« J  par. » Logroñe*..^ par. »
Alcoy  » l|4  L orca:..o^ 4  par. »
Alicante.. a. . par. |  » L u gc....s,v,. par. »
Almería..... par, ■» Málaga.*—*..!' RSp. *»
Avila  » -Murcia.;'—•'.i R4 »
Badajoz  R4 » O ren se ......! par, »
Barcelona... par.. » O vied o ...... A\k »
Béjar  RS » Palencia... . .  R3 a
Bilbao. . . . . .  par. |  Palma Ma*lLa|  par , »
B u rgos...... R4 I » Pamploca.. .  R2 »
Gáceres..... R4 I » ¡Pontevedra. par. »
G ád iz ....... 4¡8 ¡ » j Réns  . . .  par. »
Cartagena... par. ¡ » ¡Salamanca.. H4 »
Casíellóii.. . .  par. » ¡ S. Sebastián., par. »
Ciudad-Real. par. i » j Santander... par. »
Córdoba.... 4t4 I » i Sta. Cruz fíe.. * 4fS
Gcnruña. . . . .  par. » Santiago. . . .  par. »
Cuenca  par  ̂ » ¡Segovia _  par. »
F erro l...... 4q4 s ¡S e v illa .. . . . .  R4 , *
Serona  par. a j Soria........4jS »
3ijón  par. x? 1 Tarragona.. par. I »
Sranada. . . .  4í*4 » Teruel  par. I a»
Juadakjara. par. ; » T o led o ...... R8 I »
daro   » «¡8 T u dela ...... 4¡9 1 »
Suelva  » 4[8 ( Valenciav,. .  par. I v
düesca  R4 » Valladoli^.. R4 ¡ »

  par. » Vigo   » 1 R4
íerez Froní.a par. » ¡ V itoria ...... 4¡8 I »
L ® ón;....... par. » ¡Z am ora ..... 4J2 § »
Gélida.. . . . .  par. » | Zaragom. . ,¡ 4 $  |  *
M oarés.....! » § . R8- |  l 8 -

Bolsas exti*asij©r«Se

PA R ÍS  £ 7  DS MAJaZO.

1 Deuda perp. al 4 pon 469 exU á 4S'45.
Idem id. id. interior..  á 63i‘25.

Idem amort. al 4 por 460..«.. £ »
I por f 06 exterior,..............a á »
Deuda amort. al i  por 499 ... á 43 7^ 6.
Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 513*75.

ffiin.rTítirt *fi**‘nrnrfifnf } t  por 400.* . . . . . .  e,. . . . . .  . .  ■. . á 80*45.Pendes francesesj-g p«rA0t . . . . . * . . á  444*«o.
GossoMáados ingleses............................    á 0̂2 4[8.

Cambios ofiotalen sobre plana» «KtrcaBjeras.

Londres, á 96 días fecha, dims., 47^25. 
ídem, á 8 días vista, id., 46*90.
París, á 8 días vista, frH 4*92 RI-93.

Direccion general de correos y telegrafos

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

O b serv a torio  d e M a d rid

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1883

fSKPEaArüiA
ALtUllA ? kaaae¿a¿ del «tira.

<•1 K35EJ111 1 íiirTTÍ'í,ir' ^rsgsiów : mmAm
SOMA» fewr6»«tíf TStK O M B TR O  '

íTfyl M M » ’
ei4#.

~ J - -  "r^ T ,r !fc6 di la Boú. 709'93 0*6 —2*0 NE... t«Calma. 1 Despejado.R de la a?,.: 744*75 6*6 8*3 NE» ...¡ídem .. jJdem.
ttl del día.. 7*2*01 E 8 9 4*1 O ¡B r is a ¡Idem.
3 do la t . . . 711*84 § 44 6 «0 NO. . . .  ídem .. Nuboso,
d de la U .  741*45 I 8 9 50 J O .., ., .  Idem.. Celajes,
t d é l á ñ . .  '742*81 1 5*2 2‘4 fsSO./Jcalma.fDespejado

f Temperatura máxima del aire, < la fombrn«,Sóc.vos>;' 416
! Mamaaíaima.............................................. ....................  —1*̂

Difirenda. . . .  .......... . éí¿v 44 5

f*mperatura máxima al Sol, á dos metros de la ti#rra, 4 7*4
íáessL íd.» dentro de nna esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  40*7

Diferencia....*,    . . . . . i  233

temperatura máxima á cielo dsscíshiarto» jmit© H g  
tierra vegetal ó l a b o r a b l e ^ 0 , 21/0

Jdem mínima, id ..  ..............; f r \ —4*5

Di/erlscis,. *. «. . « . . . . « s . e s ? ,  v 2o'5

Yfdoeíáad del Tiesto ®a las últimas 24 horas {Mié- 
metros).  ........... t ¿ » 374

Oscilación btrornéirics.^íd, ¡milímetros)., * ,7, 7s v. c ;■.«3 7*2

Altura id. con respecto á ls medía anual, á k f  s^eve 
de la soch e . .............   “+-5*8

U uyía ea k s últimas24 horas(m itó .)...... . . . . . . . . . . .  »

£e$p&sk®s Me§rifieúe rmHim m d  übmrvaMruie Mñikii 
ir$ á §g$ai@ aímoeférie® m  mnm punios i$ ' la  Pmi&mU á 
Im nueve á$ U mañma,p m Frmm® é lialm á ¡m d  
ái& £8 i$ M arzo m Í883.

11 iM i. ^ Miii . rp iWr'V.am« í i i a n a - « w i. í  rígK'a.’gawwCTgBggmgitMBMgwgii 'M jM i^ j ts r jK .-tta .^ a t M m a  ~IT1 i,pi 1 in T B r m w | i ] |

AHm» Lsajsf»,- Ursa- Fa«rs* S
»«re¡Bá|r»*a Sur. B-JÍJti» S«U f

SjW5tsa»A*BS. *»* J »i »í- W{r*ie» nim <*1 m  I
Td fi*l » a  a«nt®«i- yj ( ?lui(< dslsisls. 4»}»»ar
•MBUUiaetrM

g. Sebastián. 767*8 41*2 * ' Calma. Nuboso... Trasq*
Bilbao..».*. 768*9 6*7 S E ..... Brisa.» C.*, lluv.0. A. pie.*
Oviedo. . . . .  770*7 6'5 O  ídem .. íd e m ... . .  »
Goruña (7 h). 768*7 9*2 ESE... Calma. Nuboso. . .  Agitada
Santiago.... 767 6 8*8 N S .. . .  Idem..  Casi desp.0 »
Orense   773*4 7*6 N E .... Brisa.. Despejado. ■»
Pontevedra. 769*9 8*8 N . . . . . .  Calma. Nublado.. »

O porto...... 770*6 9*3 ESE.... Viento. Ais.nubes. Tranq*
Lisboa (8fe.). 770*0 9‘1 N B .. . .  Brisa. .  Despejado. Idem.
C áceres..... » 1‘8 N E ....  Idem .. Id e m ,... .  *
Badajoz..... 766 6 40*0 E   Calma. Idem  a

S.Fern. (7 h.) 708*2 9*9 N . . . . . .  Brisa.. Id e m ..... Agitada
S ev illa ...... 766 5 4 3*2 S E . . . .  Calma. Idem  »
Warifa   766*6 44*0 o...........  Brisa.. Idem Tranq*
Granada.... 767 9 8*6 k    Calma. Id e m .... .  »
Cartagena. *. 765 5 4 4 ‘6 n  Viento. ídem  Tranq.*
Alicante..... 768*4 45 6 N O .... Brisa.. I d e m ..... Idem.
Murcia— ..  767 6 41 8 ONO... Viento. Idem. . . . .  *
V alencia.... 767*4 42 0 N O .... Brisa.. Idem .. . .  »
P a lm a ... . . .  765l2 42*4 N . , . . .  Idem . .  Nublado».. Oleaje.
Barcelona.. .  764*5 4 0'0 N O .... Idem .. Despejado. »

Vernal.. a. . .  768*7 2*0 n  Viento. Nuboso. . .  n
Zaragoza....
S o r ia . . . . . . .  » 2 7 N O .... Brisa.. Id e m ..., .  »
B u rgos...... 771*7 4*0 n  Calma. Id em ..... »
Valladolid. . 772 6 50 » » Despejado. »
Salamanca.. 767*6 4*8 N E .. . .  Brisa. Idem. . . . .  n
Segovia...». 771 0 4*0 N». Calma. Idem . . . . .  »
Madrid  770*5 6*6 N E .... Idem.. Idem  »
Escorial..«.. 778*1 3 8 N  Idem.. íd e m ... . .  »
Ciudad Real 770*2 8*8 E  Idem.» Idem  »■
A lbacete.... 770 7 5 5 N . . . . . .  Brisa.. Idem  »

Paffís  764*7 —4 ‘2 SSO . . .  Calma. ídem . . . . .  »
Gris-Nez...» 761'S 36 OSO.. .  Brisa... Brumoso.. »
SiMatbien.. 764*0 6*5 N.. . . . .  Idem .. Cubierto., »
Isla d‘Aix. . .  767*2 5*2 N Idem .. Despejado. »
Biarritz   767*5 4*0 S E  Idem .. Ais. nubes. »
Ciermont. , .  766*1 —0 4 N O .... Idem., Id e m ..... »
Perpiñán.... 765*0 5*0 NO . . .  Viento. Idem --,... »
S ic ie . . . . . . . .  755*0 2 3 N O .... Id. fte. Despejado. »
M iz a .. . . . . . .  753*2 5*4 N E ....  Brisa.. Nuboso... i#

M alta.... . . .
Palerm®.. . .  757*4 16*9 SO . . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Mápoles... . .
Roma   752*3 44*4 OSO... Brisa., Cubierto.. »

re trabado.
Día 27.

ValdeserfilaJ 758'« J 9‘0 JnO ....¡B risa ..¡Despejado] »

S A N T O S  D E L  D IA

San Eustasio, Abad; San Siró; San Cirilo, y San Segundo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-^-Función 1B4 
de abonó.—Turno 1 /  par.— Uw milagro en Egipto. — Sainete.—  
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres crtar- 
tos.—Función 168 de abono.—Turno par.—Marina.

TEATRO DÉ APOLO.—A las nueve.—Función 5.' de abo
no.—.Turno 5.°—Luorece Borgia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—• Á las ocho y media.-— 
Función 8.a; de abono.—Turno ^/--^CpihpáfifaTrancesa^-ríja- 
vaut, Mirará et Cómpagnie.—Une lonne année, — C'est n i n'afy 
faire ot't nom de «om.—-Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.— A las ocha y  m edia.-- 
Función 39 de abono.—Turno impar.—Faust.

TEATRO LARA.^-A las nueve.—Turno d.° par.—Como Pe
dro por su eása.—El reverso de la medalla, — La mamá política.

TEATRO DÉ VARIEDADES. A las ocho y -media.— 
El hifo de mi 'amigo.-'Be Getafe ai paraísot 6 la familia M  tío 
M arom a^La cancUn de la  Lóla^ - .


